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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
M IN ISTE R IO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

El Mayordomo mayor de S. M. me dice 
con esta fecha lo que sigue:

Excmo. S r.: El Excmo. Sr. primer módico 
de Cámara me dice con esta fecha lo si
guiente :

«Excmo. S r.: S. M. el Rey ha pasado la no
che con tranquilidad. La fiebre -no ha tenido 
el recargo que se habia observado en los dias 
anteriores.»

Lo que traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Palacio, 1.° de Abril 
de 1857.=E1 Duque de Bailón. = Excmo. Se
ñor Presidente del Consejo de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias continúan 
sin novedad en su imnortante salud.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar Go
bernador de la provincia de Ciudad-Real á 
D. Cayetano Bonafox, Secretario del Gobierno 
de la de Granada.

Dado en Palacio á 1.® de Abril de 1857.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden^ 
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en a d m it ir  la d i
misión que ha presentado D. Rafael Navascués 
del cargo de Gobernador de la provincia de 
Cádiz, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á 1.° de Abril de 1857.=  
Está rubricado de la Real mano.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.

MINISTERIO DE HACIENDA*

REAL DECRETO.

Vengo en d es titu ir  á D. Ramón Campoamor del 
cargo de Oficial p rim ero  del Ministerio de Hacienda.

Dado en Palacio á 1.° de Abril de 1 8 5 7 .= E s tá  
rub ricado  de la Real m a n o .= E l Ministro de Ha
cienda, Manuel García Barzanallana,

M INISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

A tendiendo á las razones que me ha expuesto  
m i Ministro de F om en to , de acuerdo con el parecer 
del Consejo de M inistros, vengo en decretar lo s i 
guiente:

Artículo 1.® E l Ministro de Fomento abrirá una 
negociación de acciones de la em isión  autorizada  
por la le y  de 19 de Junio de 185o , con objeto de 
proporcionarse una sum a efectiva de 10.000,000 de 
reales con destino á las obras del Canal de Isabel II.

A rt. 2.® Esta negociación se verificará en p ú b li
ca subasta, con arreglo á la i nstruccion que me he 
dignado aprobar en este dia.

Dado en Palacio á 1 .* de A bril de 18 5 7 .= E stá  
rubricado de la Real m a n o .= E l Ministro de Fom en- 
to, Claudio Moyano,

I n s t r u c c ió n  con arreglo ó la cual se ha de verificar la su
basta para realizar 10 millones de reales efectivos con 
destino á las obras del Canal de Isabel II.

Por Real decreto de esta fecha se previene que se 
abra una negociación de acciones, que llevarán el cupón 
pagadero en 4.° de Julio de 4 857, de la emisión autori
zada por la ley de 49 de Junio de 4855, con destino á 
las obras del Canal de Isabel II, para obtener 4 0.000,000 
«e reales vellón efectivos ; en su consecuencia los 
que quieran hacer proposiciones para tomar parle en 
e l a ,  podrán verificarlo bajo las reglas y  formalidades 
siguientes:

. L  ̂ > a Ia una de la tarde, se reuni
rá en el Ministerio de Fomento una junta compuesta del 
Ministro del ram o, del Director de Obras públicas un 
individuo del Consejo de Administración del Canal, el 
Ordenador general de pagos, el abogado consultor y el 
Jefe del negociado, que hará de Secretario.
la In n ¿ aL Pr̂ f i lSnCl0nes entreBaran ai Presidente de la Junta en pliegos cerrados, según el modelo adinntn
acompañados de la carta de pago que acredite haber 
h e n T  k  D^P°fitaría de este Ministerio, en metá-
S  o i r neS, de las m u id as por el Gobierno, el 5 
por tOO del importe nominal de cada proposición
cío  mínfmn SAna J u « l a ,fiÍará á n te s  de la subasta el pre- 

“  a Tue ha de hacerse la adjudicación de las
nes°<» W rá e f n 6 abrirse los pliegos de las proposicio- 
Dor la l u n f a  g a  el P r e c i o  mínimo acordado
que no lleguen aUfipo fijAdoeSde ‘Ue§0 laS proPos¡GÍones

d/nsiguieme"185 prop0siciones se admitirán por el ó r -
Primero. Serán preferidas las deprecio m k  

sucesivamente hasta el fijado como mínimo ’ Y 
¡begundo. Si hubiese dos de precios ¡guales se d-ir-; i ,  

Preferencia á la de mayor cantidad. °  6 dara la

iercero . ¡m las proposiciones admisibles excediesen de 
Ja cantidad subastada, se reducirá la última á la que sea 
necesaria para cubrirla.

Cuarto. Si con dos ó más proposiciones iguales en ca
pital y precio se cubriese la subasta, se abrirá licitación 
verbal por 15 minutos, admitiéndose pujas de medio 
por 400 sobre el precio ofrecido, y se adjudicará al que 
ofrezca el mayor. En caso de no haber pujas, se hará 
la adjudicación entre ellas por partes iguales.

5.a Los interesados en las proposiciones que sean 
aceptadas harán las entregas en la forma siguiente:

50 por 4 00 el 4 5 de Mayo de este año.
25 por 400 el 4 0 de Junio.
25 por 400 el 4 0 de Julio.

400

quedando todo el depósito en garantía hasta la entrega 
del último plazo, y recibiendo al verificarla de cada uno 
de ellos las acciones equivalentes, y si estas no estuvie
ran corrientes para la emisión , las carpetas provisiona
les que las representen con los mismos derechos que 
aquellas. Estas carpetas serán canjeadas tan pronto como 
las acciones se hallen dispuestas para su emisión.

6.a Las cartas de pago que acrediten los depósitos se
rán devueltas en el acto á los interesados, cuyas propo
siciones no hayan sido aceptadas, reservando en caja las 
correspondientes á las admitidas.

Madrid 4.° de Abril de 4 857 .= A  probado por S. M — 
Moyano.

Modelo de proposición.

El que suscribe se obliga á tomar........................ accio
nes del Canal de Isabel II al tipo d e ......................con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decreto é instrucción de 
4 .* de Abril último, habiendo depositado la cantidad cor* 
respondiente según la adjunta carta de pago.

Madrid d e ...................   de 4 857.**Firma del
interesado.

Artículos de la ley de 19 de Junio á que se refiere la opera*
cion de crédito sobre acciones del canal de Isabel II,

«Artículo 4.° Se autoriza al Ministro de Fomento á 
emitir acciones del Canal de Isabel II en número suficien
te para hacer efectivo, á medida que las obras lo recla
men, y oyendo al Consejo de Administración, un capital 
de 50 millones de reales que se calculan necesarios para 
concluir las de conducción y distribución de las aguas 
en el interior de Madrid, y para la salida de las mismas.

Art. 2.° Estas acciones, que serán de 4,000 rs. cada una, 
ganarán un Ínteres de 8 por 4 00 anual, y  á su amortiza
ción se destinará todos los años una cantidad que no ba
jará del 4 0 por 400 , y que excederá de este tipo en tan
to cuanto exceda el producto de los arbitrios que á esta 
operación se destinan. Gozarán, ademas, de un premio 
de 4 por 100 que se distribuirá anualmente entre las ac
ciones amortizadas por medio de un sorteo.

Art. 3.° Serán garantía del pago de los intereses y de 
la amortización de estas acciones.

Primero. El producto de la venta del agua en el interior 
de Madrid y sus afueras.

Segundo. Un crédito de cuatro millones de reales que 
figurará todos los años en el presupuesto general del Es
tado en la sección correspondiente al de Fomento.

Tercero. Un recargo en los derechos que sobre los ar
tículos que no son de primera necesidad se cobran hoy en 
las puertas de Madrid.»

Articulo 50 del Peal decreto de 15 de Diciembre de 1856
por el cual se restablecieron los impuestos de consumos
y de puertas.

«Las referidas especies que contiene la tarifa núme
ro 2 , solo adeudarán en Madrid los derechos del Tesoro 
que en la misma se marcan y los recargos para obliga
ciones provinciales y municipales que se establezcan. El 
Gobierno entregará al Banco de España todos los meses 
ó en períodos más cortos , de los rendimientos que para 
la Hacienda se obtengan de esta contribución, una can
tidad equivalente á la dozava parte del importe que en 
el año actual produzcan los arbitrios establecidos por la 
ley de 4 9 de Junio de 4 855 para el pago de intereses ly 
amortización de las acciones del Canal de Isabel H.»

limo. S r.: Con fecha 3 de Setiem bre últim o se 
expidió por este Ministerio una Real orden adop
tando las disposiciones oportunas pa ra  llevar á 
efecto, en Ja parte  correspondiente al mismo, la ley 
de 30 de Junio de 1856 rela tiva á la construcción 
de carre te ras provinciales y caminos vecinales. 
Muy pocas son las provincias que hasta ahora han 
correspondido á los deseos y á las esperanzas del 
G obierno; y considerando que se p ierde con estas 
dilaciones un  tiempo precioso que pud ie ra  aprove
charse en favor de Jos intereses públicos con algo 
m ás de so lic itu d , y que los pueblos deben estar 
preparados con vias de fácil y expedita com unica
ción en tre  sí para  cuando nuestras g randes pobla
ciones y los centros todos de producción esten 
unidos por las vias férreas que se hallan en cons
trucción ó en proyecto, la Reina (Q. D. G.) se ha 
dignado disponer que recuerde Y. I. á los Go
bernadores de provincia la Real orden c itad a , a d -  
y irtiéndoles que no hay dilación que ahora pueda 
ju s tifica rse , toda vez que las Diputaciones prov in 
ciales, á quienes incum be una g ra n  participación 
en este im portantísim o asunto, se hallan  convoca
das para  la p róxim a reunión o rd in aria  del presen
te año, que debe em pezar el dia 10 de A bril p ró
ximo.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guardé á V. I. m u
chos años. M adrid 31 de Marzo de 1857.=*M oya- 
n o .= S r .  D irector general de O bras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA.

La Reina (Q. D. G.), en despacho de 27 del cor
rien te  , ha tenido á bien nom brar p ara  los curatos 
que á continuación se espresan á los sujetos si
guientes :

Diócesis de Ávila.

Para el de O ropesa, á D. Gregorio Salvador Ro
dríguez.

P ara  el de San Pedro de Á v ila , á D. Pedro del 
Castillo y Gallangos.

Para el de P ad ie rn o s , á D. Fernando Clemente 
Torres.

Para el de Cespedosa, á D. Eugenio González 
Escandon.

Para el de San Vicente del Palacio, á D. Miguel 
Santos Aguado.

Para el de Albornos y su anejo O rtigosa, á Don 
José Calvo Sevillano.

Para el de Riocabado, á D. Simón M artin Q al- 
eante.

P ara el de Bobeda , á D. Norberto Gómez.
P ara el de Real de San Vicente, á D. Baltasar 

G utiérrez.
Para el de A taquines, á D. Francisco Estevañez.
Para el de P uente del Congosto, á D. S ilvestre 

Mendez Dávila.
Para el de Sotalbo y su anejo M ironcillo, ú Don 

Ramón Prieto.
P ara  el de San Juan  de N ava, á D. Vicente del 

Castillo.
Para el de A rm enteros, á D. Estéban López.
P ara el de H erre rue la , á D. Deogracias Serm ero.
Para el de Ajo y Cebolla, á D. Ramón García.
P ara el de Rubí de B racam onte, á D. José Car

re ra  y Medina.
P ara  el de Berlanas, áD . Agapito Martin.
P ara  el de Velayos, á D. José María G arram o- 

lino.
Para el de Villa toro y su anejo P radosegar, á 

D. Vicente Román.
Para el de la A drada, á D. Mauricio Martínez.
Para el de Hoyocasero, á D. Venancio Alonso.
Para el de Vadillo de la S ie r ra , á D. León G a r-  

cinuño.
P ara  el de Torm ellas, á D. Juan  Alonso.
P ara el de Ventosa de la C u e s ta , á D. Ildefonso 

Martin.
P ara  el de Cabeza del V illar, á D. Inocencio del 

Castillo.
P ara  el de Blaseveles, á D. Fernando Atlas.
P ara el de M artin y su anejo B u la rro s , á Don 

Demetrio Iglesias.
P ara  el de Navacepeda de C orneja, á D. Pedro 

Alonso.
Para el de Mamblas, á D. Mariano Aguayo.
Para el de San Pablo de la Moraleja, á D. E duar

do Alonso.
Para el de Mancera de a r r ib a , á D. Diego Ló

pez Jiménez.
P ara el de S inlabajos, á D. Genaro Saez.
Para el de Santa María dé lo s  Caballeros, á Don 

Mauricio Valverde.
P ara  el de Hornillos, á D. T iburcio López.
P ara el del A renal, á D. Ju lián  Perez.
P ara el de P iedralabes, á D. Francisco Gallo.
P ara el de Burgohondo, á D. Evarjsto  Vega.
P ara el del Guijo, á D. Pantaleon Fernandez.
P ara el de Nava del Barco y N avalgu ijo , á 

D. Miguel A tienza.
P ara  el de M ontesclaros, á D. Blas Diaz Leal.
P ara  el de Arevalillo y su anejo Aldea del Abad, 

á D. Venancio Moyano.
P ara el de Ñuño Gómez, á D. Bernardo R odrí

guez.
P ara  el de A lcañizo , á D. Fernando Salazar.
Para el de G o tarren d u ra , á D. Gil Soto.
P ara  el de E sp inosa , á D. Vicente Sabino de 

Paño.
Para el de Muño Sancho y Villam ayor, á Don 

Fernando Ochoa.
P ara  el de Santa Lucía, á D. Cándido Perez.
P ara  el de G arganta del V illa r , á D, Pedro 

Tonceda.
P ara el de Navacepeda de Torm es, á D. Agus

tín  Perez.
P ara  el de G avilanes, á D. Manuel Sánchez Lló

rente.
P ara  el de M arrupe, á D. José Orejón.

Diócesis de Lérida.

P ara  el de San Juan  de L érida , á D. Manuel 
Cagigos.

P ara el de la G ranadella, á D. Bartolomé P lá.
P ara  el de A lbala te , á D. Antonio Gelonch.
P ara el de Roselló, á D. Antonio Bainac.
P ara el de L asc u a rre , á D. Antonio Romes. .
P ara el de Torregrosa, á D. Domingo Valeta.
P ara el de Calasanz, á D. Salvador Raso.
P ara  el de A lcaráz, á D. José Comes.
Para el de B en av en t, á D. Victoriano Marina.
Para el de A lm a tre t, á D. Salvador Sebe.
P ara el de F ayons, á D. Miguel Prins.
Para el de S an ta lie s tra , á D. Antonio Monclus.
Para el de G rañ en a , á D. Ramón Florensa.
P ara el de E s tic h e , á D. Mariano Arias.
Para el de Espluga S erra  y su anejo, á D. José 

Clua.
P a ra  el de L ite ra , á D, Pablo Aran.
P ara el de Ballabriga , á D. Juan Gali.
P ara el de P o rtas-pana y su anejo, á D. F ra n 

cisco Roy.
P ara el de Puebla de la G ranadella, á D. José 

Florensa.
Diócesis de Lugo.

P ara el de S anta Marina de A d a y , San Salva
dor de V illirriz y  S an ta  María de R ianos, á  D. B e r-  
^nardo Rodríguez.

P ara  el de San Estéban dé Reiriz y San Julián  de 
T eib illid , á D. Ramón Suarez.

Para el de S an Juan  de Silgueiros y Santa Ma
ría de Rendar, á  D. José de Castro.

P ara el de S anta María de M ontan, á D. Manuel 
García Vales.

P ara el de S an ta  María de A lem parte , á D. José 
María Balboa.

Y para el de Santiago de F urm igueiros, á Don 
S ilvestre Arias.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número 20. — Circular.

El Sr. M inistro de la G uerra dice hoy al In ten 
dente general m ilita r lo que sigue:

«Conforme la Reina.(Q.^D. G.) con lo propuesto 
por V. E. en 14 de Febrero últim o ú v ir tu d  de un  
escrito  del Capitán General de Galicia, referente 
al sum inistro  de alum brado y com bustible p a ra  los 
plantones que por efecto de la escasez de fuerza del 
ejército se establecen en algunos pun tos, en equiva
lencia de las guard ias de plaza; se ha servido S. M. 
resolver que cuando por circunstancias e x tra ó rd i-  
rias sea preciso d ism inu ir la dotación de las g u ar
dias dejándolas con ménos fuerza de la que se m ar
ca por la ordenanza, o estableciendo plantones en su 
equ ivalencia, se sum in istre  á las que se encuentren  
en este caso el alum brado que m arca el pliego de 
condiciones de utensilios á las de cuatro hom bres y 
un cabo, y la  m itad del m ínim um  de com bustible, 
cuidando el Sargento m ayor de la p la za , ó el que 
ejerza sus funciones en los dem as pun tos, de d a r  al 
respectivo Comisario de G uerra noticia de las g u ar
dias com prendidas en el caso expresado y de los dias 
en que haya de continuarse én su  asistencia; sien
do, por último, la vo lun tad  de S. M. que se considere 
subsistente la Real órden de 28 de Enero de 1853 en 
que se negó este mismo sum inistro  á los ordenanzas 
de los Jefes.»

De Real órden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. p a ra  su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 19 de Marzo de 1857. =  El Subsecretario, 
Manuel Manso de Z ú ñ ig a .= S e ñ o r .....

Número 10.— Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice 
hoy al D irector general de Infan tería  lo que sigue:

«La Reina (Q. D. G.), en v ista  de la com unica
ción de V. E. fecha 11 del actual, en que p artic ipa  
que el C apitán g rad u ad o , Teniente, destinado á la 
q u in ta  com pañía del p rim er batallón del regim iento 
de infantería Á fr ic a , núm . 7, D. Francisco de Cór- 
dova y Velez, no se ha presentado en el mismo en 
el tiempo que está p re fija d o , ha tenido á bien re 
solver que este Oficial sea definitivam ente dado de 
baja en el é jé rc ito , publicándose en la órden gene
ra l del mismo, conforme á lo prevenido en la Real 
órden de 19 de Enero  de 1850; siendo asim ism o la 
voluntad de S. M. que esta disposición se com uni
que á los D irectores é Inspectores generales de las 
arm as é in s t itu to s , C apitanes Generales de los dis
tritos y al S r. M inistro de la Gobernación del Reino, 
p ara  que llegando á conocimiento de las A utorida
des civiles y m ilita res, no pueda aparecer en punto  
alguno con un ca rác te r que ha perdido, con arreglo 
á ordenanza y órdenes v igen tes .»

De Real ó rd en , com unicada por dicho Sr. Mi
n is tro , lo traslado á V. E. p a ra  su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. M adrid 24 de Marzo de 1 8 5 7 .=  El Subsecre
ta r io , Manuel Manso de Z ú ñ ig a .=  Señor.....

Número '55.— Circular.

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la G uerra dice 
hoy al Capitán G eneral de A ndalucía lo quo sigue: 

«El Consejo de g u erra  de Oficiales generales, ce
lebrado en esa plaza de Sevilla el dia 20 de Junio 
últim o, p ara  ver y fallar la causa in stru id a  contra 
el Teniente graduado D. Miguel de San M artin y 
Jim énez, S ubteniente de C arabineros del reino y 
H abilitado-C ajero que fué de la Com andancia de esa 
provincia, por sustracción de caudales de la caja 
de la m ism a, que m a lv ersó , pronunció  la sen ten
cia s ig u ie n te : ¡

«Le ha condenado el Consejo y condena por 
» unan im idad  de votos á que el Subteniente D. Mi- 
» guel de San M artin sea despedido del serv ic io , se 
»le recojan los Reales despachos, que se rein tegre 
»á la caja en la p arte  posible con el im porte del ca- 
»bailo y efectos recogidos al p rocesado , y á que s u -  
»fra la pena de ocho años de presidio como com - 
»prendido  en la Real órden de 4 de Junio de 1796.»

Y en terada  la Reina (Q. D. G.), á quien he dado 
cuenta de la c a u sa , conforme con el d ic tám en del 
T ribunal Suprem o de G uerra  y M arina, se ha s e r 
vido ap robar la p re in se rta  sentencia en cuanto á la 
pena que se im pone al procesado; si bien después 
que se aplique al reintegro de la caja el im porte 
del caballo y de cuantos efectos pertenezcan á aquel, 
el descubierto  que pueda resu lta r se debe cu b rir  
por los Jefes y Oficiales que nom braron al expre
sado D, Miguel de San M artin H abilitado y Cajero, 
arreglándose para  este efecto á la proporción que 
determ ina la Real órden de 21 de Mayo de 1801.»

De Real ó rden , com unicada por dicho Sr. Mi
nistro  , lo traslado á V. E. para  su  conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. M adrid 26 de Marzo de 1857— El S ub
sec re ta rio , Manuel Manso de Z ú fiic a .= S r .....

N úm . 28.— Circular.

Excmo. S r . : El S r. M inistro de la G uerra dice 
hoy al D irector general de Sanidad m ilita r lo que 
sigue:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G .);de una 
com unicación de V. E. de 7 de Noviem bre del año 
último, en la que m anifiesta lo conveniente que se
ria  el facu ltar á los Jefes de S anidad de los d is tr i
tos, donde la escasez del personal médico no perm i
ta  fácilm ente que a tienda á la asistencia preceptua
da en la Real ó rden  de 10 de Junio del mismo año, 
puedan u tilizar al efecto los servicios de los dem as 
facultativos que resid ieren en la  localidad, sin  em 
bargo de lo que se previene en el artícu lo  1 0 de la 
citada Real órden; enterada S. M., y de conform idad 
con lo expuesto por la sección de G uerra  del Con

sejo Real en 12* del actual, ha tenido á bien de te r
m inar que se utilicen los servicios de todos los ofi
ciales de Sanidad m ilitar, conforme V. E. propone.»

De Real órden, com unicada por dicho Sr. Minis
tro, lo traslado á V. E. para su  conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. M adrid 28 de Marzo de 1 8 5 7 .= E l S ubsecreta
rio, Manuel Manso de Z ú ñ ig a .= S e ñ o r.....

MINISTERIO DE ESTADO,

Despacho telegráfico. E l  V ice-Cónsul de España 
en Southam pton al D irector general de U ltram ar.

Miércoles 1.° de A bril. — Por el vapor La Plata 
se tienen noticias de la Habana que alcanzan hasta 
el 11 de Marzo, y de Puerto-R ico hasta el 16, en 
cuyas fechas no ocurría novedad en n inguna de 
ám bas provincias.

SEGUNDA SECCION.
B O L E I N E S  D E  L O S  M I N I S E R I O S  *

*».

G UERRA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

INFANTERIA.

24 Marzo de 4857. Al Director general de Infantería.— 
Concodiendo plaza de Cadete en el colegio del arma á Don 
Felipe Sopranis y Lizana.

Al mismo.—Id. id. id. á D. Cayetano Cardero v Bou* 
singault.

Al mismo.—Id. id, id. á D. Alejandro Yillabrille y San* 
ta Cruz.

Al mismo.—Id. id. id. á D. José Salgado y Vilarmo.
Al mismo.—Id. id. id. á D. Manuel de los Rios v Sán

chez.
Al mismo.—Id. id. id. á D. José Azcarraga y Castro.
Al mismo.—Id. id. id. á D. Eduardo Ferro y Ricafort.
Al mismo.—Id. id. id. á José Navarro y López.
Al mismo.—Id. id. supernumeraria á D. José Manso v  

Abreu. J
Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. trasla

ción de residencia al Teniente Coronel de reemplazo Don 
Juan Alaminos y Vivar.

Al de Castilla la Vieja.—Id. id. id. á Villanueva de 
Sitjes al Coronel D. Manuel Chico y Loríenle.

Al Director general de Infantería.—Que esté á lo man
dado en Real órden de 22 de Setiembre último el Subte- ~ 
niente de América D. Buenaventura Gaihéz y Rodríguez

INGENIEROS.

Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo al sargen
to segundo de ingenieros Marcelino Ereño y Orue que 
pueda sustituirse en el servicio de las armas por el cabo 
segundo licenciado del mismo cuerpo Antonio Vila Cor- 
benes.

CARABINEROS.

Id. id. Ai Inspector general de Carabineros.—Dispo
niendo que el Teniente D. Luis Jerez y Paez se atenga á 
lo resuelto en Real órden de 24 de Enero último respec
to á su retiro.

Al mismo.—Concediendo el premio de constancia de 
120 rs. al mes al sargento segundo de la sección de ca
ballería de esta corte Pedro Cutillas Guardiola.

ADMINISTRACION MILITAR.

Id. id. Al Intendente general militar.—Concediendo 
cuatro meses de Real licencia por enfermo al Oficial se* 
gundode Administración militar D. Manuel Botta D’Haque- 
ville.

MONTE PIO MILITAR.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.—Concediendo licencia para casarse ai Tenien
te de navio D. Francisco Cévallos y Palma.

Ai mismo.—Id. al Comandante graduado de infante
ría D. Francisco Mulero y Navarro.

Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Nazario de 
Eguia y Romeo.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Repo
niendo á Doña Josefa López y Montemayor en el goce de 
la pensión que disfrutó ántes de casarse-.

Al Intendente general militar.—Se conceden las dos 
pagas de tocas á Doña Antonia Martin y Perez.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Declarando 
que Doña Agueda Garós rio tiene derecho *á la pensión 
que pide.

ALABARDEROS.

Id. id. Ai Sr. Comandante general del cuerpo de Ala
barderos. — Concediendo grado de Teniente al guardia 
alabardero D. Florentino Martínez Plaza.

Al mismo.—Id. id. á los de la misma clase D. Josó 
Anastasio y Anastasio y D. Antonio Gómez Vila.

Al mismo.—Id. id, á los de la propia clase D. Antonio 
Mosteo y Frahin y D. Dámaso Lizasoain y Goyechea.

QUINTAS.

Id. id. Al Capitán General de Granada.—Concediendo 
sustitución en el servicio de las armas al quinto por Ga
lera Agapito García.

Al Sr. Ministro de la Gobernación,—Id id- al quinto 
por León, Lúeas Robles,

Al mismo.®—Id. id. al quinto por Álfaraz Juan Mar
tínez,

c r u c e s .

Id. id. Al Capitán General de Filipinas.—Concediendo 
la cruz de San Hermenegildo ai Capitán del regimiento 
del Infante D. Jorge Borres y Torres.

Al Inspector de Carabineros.—Id, id. ai segundo Co
mandante del cuerpo D. Estéban Richaríe y Montilla,

Al de la Guardia civil.—Id. id, al Teniente Coronel 
de caballería del octavo tercio D. José Arellano y Mo
lina.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. id. al 
segundo Comandante de infantería en situación de reem
plazo D. Joaquín de Hita y  Zamorano.

Al de Cataluña.—Id. id. al id. id. D. Fermín Ayensa y  
Cardigondi.

Al Director general de Infantería.—Id. id. al segundo 
Comandante D. Francisco Santana y  Galiano.
* Al de Artillería.—Concediendo la cruz pensionada de 
María Isabel Luisa al artillero Fructuoso García Pei
nado.

INFANTERÍA.

25 id. Al Director general de Iofantería.-^Disponien- 
do que el tambor mayor del regimiento de Almansa Lu
cio de Paz y Serrano tiene que justificar la dote de 40,000 
reales para poderse casar.

Al mismo.—Concediendo permiso para poner un sus
tituto al soldado de Luchana Pedro Grau y Salvá.

Al mismo.—id. id. para que le sustituya su hermano 
al soldado Juan Cimentes y  Torres.

Al mismo.—Negando el pase á artillería al soldado 
del regimiento de la Albuera José Castañeda.

Al mismo.—Id. la licencia que pide al Ayudante del 
regimiento de Astúrias D. Félix Aznar y Alaña.

Al Capitán General de Castilla la Vieja.—Concediendo



f i ja r  su  re s id e n c ia  e n  e s ta  c o r te  al s e g a n d o  C o m a n d a n te  
d e  r e e m p la z o  D. Benito  Fei joo y  P a d in .

Al de  Castil la  la N u e v a . — Id. Id. id. al id . D. Ignacio 
Yoller y  L e rs u n d i .

Ai D irec to r  g e n e ra l  de  In fa n te r ía ,  —  N e g a n d o  ia p e r 
m u t a  del  t ie m p o  q u e  se  le a b o n a  p o r  el q u e  es tu v o  l i c e n 
c iad o  al s a rg e n to  se g u n d o  José M asdeu  y  G onzá lez .

Al m ism o .— C onced ien d o  p laza  d e  C a d e te ,  s u p e r n u 
m e r a r i a ,  á  D. J u a n  H e r n á n d e z  y  Cívico.

INGENIEROS.

Id. id. Al In g e n ie ro  g en e ra l .— A p r o b a n d o  la p r o p u e s 
ta  p a r a  a p a r e j a d o r  de c a r p in t e r í a  de  la M a es tranza  del 
P e ñ ó n  e n  fav o r  de F ra n c isco  de  la Vega.

g u a r d ia  c i v i l .

Id. id. Al in sp e c to r  g e n e ra l  de la  G u a r d ia  Civil.—  
A p r o b a n d o  el a scenso  á T e n ie n te  d e  la p r i m e r a  c o m p a 
ñ ía  d e l  p r i m e r  te rc io  de l  c u e r p o  e n  f av o r  d e  D- Njepias 
M a dero  y  J i m é n e z ,  S u b te n ie n te  d e  la t a r e e r a  del t e rce ro ;  
y  p a r a  la  v a c a n te  q u e  es te  d e j a ,  al g r a d u a d o  D. l l a m ó n  
Sa lg ad o  y R iv a s ,  s a rg e n to  p r im e ro  d e  la p r i m e r a  del 
q u in to .  >

Al m ism o .— Id. id. e l  d e  p r i m e r  C a p j ían  de  la  p r im e *  
r a  de l  s é t im o  á D, A n to n io  G onzález  y  G o n z á le z ,  scgupH 
d o  C a p i tán  de  1§ c u a r t a  de l  t e r c e r o ; y  d e  es ta  elaée eje 
ia  q u i n t a 'd e l  p r im e ro ,  á  D. M anuel  Calvo y  Becerra ,  T e 

n i e n t e  d e  la s e g u n d a  de l  c u a r t o ,  as i co m o  las  c o n s e 
cuenc ias .

MONTE-PIO MILITAR.

Id . id. Al P re s id e n te  d e  la  Ju n ta  de  Clases pas ivas .—  
D e c la r a n d o  q u e  las pag as  de tocas q u e  se c o n c e d e n  á las 
familias  d e  los Jefes y O íic ia les  q u e  fa l lecen  e n  s i tuac ión  
de  r eem p lazo ,  se c o n s id e re  su s i tu ac ió n  p a r a  el s e ñ a l a 
m ien to  com o  si e s tu v ie se n  e n  ac tivo  s e r v i c i o , asi com o 
p a r a  las p en s io n es .

Al S e c re ta r io  del T r i b u n a l  S u p re m o  de  G u e r r a  y  Ma
r in a .— Se d e c la r a  opc io n  á los benef ic ios del  Mon t e - p i o  
m i l i ta r  á la e sp o sa  de l  C a p itán  D. M anue l  G óm ez  y  P a ja 
re s  y  A lva iez .

Al m ism o .— C o n c ed ien d o  licencia  p a r a  c a s a r se  al C o
m a n d a n t e  g r a d u a d o  D. S an t iag o  Cuesta  y  Ba laguer.

Al m ism o .— Id. al id. id. D. M igue l  N a v a r r o  y Ascarzn.
Al m ism o .— Id. id. -al ("apilan  I). E u u c n io  S a n t ib a ñ e z  

Palo .
Al m ism o .— Id. al C o m a n d a n te  g r a d u a d o  D. J u a n  C^r- 

gol y Midas.
j\ 1 mi s ipo .— Id. al C a p i tá n  g r a d u a d o  1). F ra n c isc o  G a r 

cía d e  los Jiios y  R e q u e n a .
Al m is ipo .— Id. al C a p i tán  I). Rafael  G q m e z  4§  M e r

cado.
AI ip ism p.— Id. al C a p itá n  D. Julián Diez y Rojo.
Al m isjm ^-Jd . $1 Oficial segundo del cuerpo admi

n i s t r a t i v o  del  e jérc i to  D. José María Sevilla  y  R ivero .

Al m ism o .— Tí. a l  Oficial t e r c e ro  cíe ícf. íd. D. S f a n ü e t  
D u e ñ r s  y  Paez .

CRUCES.

Id. id. Al S r .  M in is tro  de  Estado. — Signif icando  p a r a  
la c ru z  de  Gárlos I l í , l ib re  de  g a d o s ,  a l  c a p e l l á n  de a r 
t i l lería D. D om ingo G arc ía  B u r g a d o , com o c o m p re n d id o  
e n  el Real d e c re to  de 19 d e  O c tu b re  de  1856.

Al T r ib u n a l  S u p re m o  de  G u e r r a  y M arina .  —  D ec la 
ra n d o  la p e n s ió n  de 1,500 r s .  a n u a le s  e n  la  c ru z  de  S an  
H erm en eg i ld o  á  los c u a t r o  c a b a l le ro s  m á s  a n t ig u o s  con  
d e recho  á ella.

RETIRADOS.

Id. iu. Al Sr .  M in is t ro  de la G o b e r n a c ió n ,—  N egando  
f u e ro  m i l i ta r  al so ldado Pab lo  Mart í .

Al D irec to r  gen e ra l  de  In fa n te r ía .— Id. vuelta  al s e r 
vicio al s a rg e n to  p r i m e r o  H e rm e n e g i ld o  Medra no  y Rui/..

Al Cap itán  G e p e ra l  de  Castil la  la Vieja.— Id. d e c la ra r le  
del  c u e rp o  de  E stado m a y o r  de  p lazas ,  y  q u e  es té  á lo 
re su e l to  en  Ueal  o r d e n  de  22. d e  N o v ie m b re  de 1853 en  
q u e  se  le negó  igual  pe t ic ión ,  a i  T e n ie n te  C o ro n e l  g r a 
d u a d o  D. M arcia l  A yí lón  é Ifiañez.

Al C a p i t a u  G e n e ra l  de  Castil la  la Vieja .—  Idem 
re lief  p a ra  v o lv e r  al goce de la p e n s ió n  de  JÓ rs. m e n 
su a le s  al so ldado G ervasio  Mareos Alonso.

AÍ c e E x t r e m a d u r a . — Id. e m p leo  d e C a p i t a n  p a r a  m e 
jo r a r  su re t i ro  al T e n ie n te  D. E s teban  R o d r íg u e z  y Castaño.

Al m is m o .— id. r e l ie f  p a r a  v o lv e r  al goce  de la p e n s ió n  
do 10 rs, m e n s u a le s  al so ldado  N icolás M oreno  Rodr im iez .

Al de V alenc ia .— Id. m e jo ra  de r e t i r o ,  y  q u e  esté  á lo 
r e su e l to  en  Real ó rd e n  do 2 de D ic iem b re  de 1 853 en  q u e  
se lo negó igual  pe tic ión ,  al Coronel de  i n f a n te r í a  D. Ma
n u e l  S u a rc z  y Monendez.

Al do A n d a lu c ía .—  N eg an d o  r e v a l id a c ió n  de  e m p le o  
de  B r ig ad ie r  al Golunei  D. R am ón  In fa n te  y Francés*

Al de N a v a r r a ,— íd. v ue l ta  al s e rv ic io  al C o m a n d a n te  
g r a d u a d o  i). J u a n  F e r n a n d e z  y Covallos.

Al m ism o .— 1,1. id. n! S u b t e n i e n t e  I). B a r to lo m é  i r a s -  
t o r a  y Bell lar.

Al de C a ta luña ,— I d . e! q u e  q u e d o  .sin efecto el r e d r o  
q u e  se le conced ió  el 29 de  E n e to  de 1857 al T e n ie n t e  
Coronel g ra d u a d o  1). Miguel de Eosn v Ementes.

C U B A.

íd.  id. Al D irec to r  g e n e ra l  de  c a b a l l e r í a — D e s t in a n d o
en  mi clase al e jérc i to  de  la  Día d e  C uba al T e n ie n te  d e  
c a b a i i e s i u  D. A l e j o  Ruiz  de  A podaca .

A! C .p i tan  G e n e ra l  de la Isla de" C o b a .— A p r o b a n d o  
h  r e n u n c ia  no la f e n e n c iu  de G o b ie rn o  de Saucti  Sp ir i lu s ,  
itec.m por  D. J o a q u ín  Casar iego  y ll a l r i g u e z ,  y  el n o m — 
Iu am ien to  p a ra  d icho  cargo de D. A n t o n i o  Soler  y A sp re f .

.-id m ism o. -  c o n c e d ie n d o  m ejo ra  cíe r e t i ro  a! S u b te — 
m e n te  re t i r a d o  en  ( uba  D. l la m ó n  P u e n te  v P uevo

TERCERA. SECCION.
OFICINAS G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES

C ircu lar.

Con fecha 7 del c o r r i e n t e  m es  dijo es ta  D irecc ión  g e 
n e ra l  al A d m in is t r a d o r  de la a d u a n a  de Valencia, lo q u e
s i g u e :

Visto el e x p e d ie n te  in s t ru id o  «á v i r tu d  de  r e c la m a c ió n  
do I), José Caries  c o n t r a  el  aforo do 76 y 13/25 a r r o b a s  
de  pape l  q u e .  p r e s e n ta d o  al despacho  con d e c la rac ió n  
n u m e r o  3,112 del año  ú l t im o,  e n  el c o n c e p to  de  se r  p a 
r a  e m p a q u e t a r  g é n e ro s ,  fué calif icado de c o n t in u o  p o r  
e . a  A d u a n a :  y  e x a m i n a d a s  las m u e s t r a s  q u e  se r e m i t i e 
r o n  en  e m is u lh .  es ta D irección g e n e ra l  ha r e su e l to  d e c i r  
a \  . q u e  el a r t ic u lo  de q u e  se t ra ía  r e ú n e  todas las  c o n 
dic iones de la 'partida 912 del  A rance l ,  y  d e b e  p a g a r  p o r  
tan to  los d e re c h o s  se ña lados  e n  la m ism a ;  p u e s  no bas ta ,  
com o  esa A d u a n a  supone ,  p a r a  c o n s id e ra r  c o m p re n d id o  
e n  la 897 u n  p a p e l  q u e  es te  sea  c o n t i n u o ,  s ino  q u e  se 
neces i ta  a d e m a s  q u e  el m ism o  no  esté  tar i fado  e x p r e s a 
m e n te  en  o t r a  p ar t ida ,  cu y o  r e q u i s i t a  falta ni m íe  d a  l u 
g a r  á es ta ó r d e n .

Lo tras lado  á V. p a r a  su  in te l igenc ia  y  c u m p l im ie n to  
e n  los casos de  igual n a tu r a le z a  q u e  p u e d a n  o c u r r i r  en  
esa  A d u an a .

Dios g u a rd e  á Y.  ̂ m q c h a s  año». Madrid 21 de  Marzo 
de  1 8 5 7 “ José G arc ía  B a rzan a l ian a .-— Sr. A d m in i s t r a d o r
de  la A d u an a  de ....

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS. NEGOCIADO DE CONTABILIDAD.

S A L  c o n s u m i d a  e n  1 8 5 6  y  v a l o r e s  d e  e s t a  r e n t a  e n  d i c h o  a ñ o  s e g ú n  l a s  c u e n t a s  d e  A d m i n i s t r a c i ó n .
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. SAL VENDIDA A PRECIO DE ESTANCO.

SAL VENIDA A PRECIO DE GRACIA

'» * » *

PROVINLIAS;
P\IU GANADEROS.
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CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

D oña  Isabel  II, p o r  la  g r a c ia  d e  Dios y  l a  C o n s t i tu c ió n  
d e  la  M o n a rq u ía  E s p a ñ o la  R e in a  d e  la s  E spañas :

A todos  los q u e  las  p r e s e n t e s  v i e r e n  y  e n t e n d ie r e n ,  y  
á  q u i e n e s  toca s u  o b s e rv a n c ia  y  c u m p l i m i e n t o . s a b e d  
q u e  h e m o s  v e n id o  e n  d e c r e t a r  lo  s ig u ie n te  *.

«En el  p le i to  q u e  e n  p r i m e r a  y  ú n i c a  i n s ta n c ia  y  p o r  
v i a  de  r e c u r s o  p e n d e  a n t e  m i  Consejo  Rea l  e n t r e  p a r te s ,  
d e  la u n a  D oña M aría  Josefa P a t e r n o  y  Maroto, r e c u r re n *  
te ,  y  e n  su  n o m b r e  el d oc to r  D. V icen te  Soto  y  G inues io ,  
y  d e  la o t r a  la  A d m in is t r a c ió n  g e n e r a l  d e l  Astado, r e 
p r e s e n t a d a  p o r  m i  F isca l,  s o b r e  q u e  se  la r e h a b i l i te  e n  el 
goce  d e  la p e n s ió n  d e  8 rs. d ia r io s  q u e  a l a  m u e r t e  d e  su  
h e r m a n a  del  m is m o  n o m b r e  se  le t r a s m i t ió  po r  Real  ó r 
d e n  de  24 d e  Ju n io  de  1795, y  h a b ía  s ido  co n ced id a  ¿¡ la 
d i fu n ta  e n  r e m u n e r a c i ó n  d e  los m é r i to s  y  se rv ic ios p r e s 
ta d o s  p o r  s u  p a d r e  D. F ra n c i sc o  Paternó* Coronel  a g re g a 
d o  al  E s tad o  M ayor  d e  la  p laza  d e  V a l e n c i a :

V is to :
Vis ta  la c i tada  Real carden de  24 d e  J u n i o  d e  1795, e n  

l a  cu a l  se  e x p re s a n ,  así e l  fun d a i í je n fo  dp estV p e n s jo n ,  
c o m o  s u  t r a sm is ió n  á la  r e c u r r e n t e  p p r  e l  fafiepimfento  
d e  su h e rm a n a n

Visto el cer t i f icado  exp ed id o  e n  9 de  Marzo de  1812 
p o r  el T e so re ro  g e n e ra l  de  e jérc i to  de  V alencia  y  Murcia , 
e n  q u e  m an if ie s ta  q u e  D oña  Josefa  P a t e r n o  y  M aro to  t e 
n ia  c o n s ig n a d a  e n  la T e so re r ía  d e  e jé rc i to  de  s u  cargo, 
e n  v i r tu d  d e  R ea l  ó r d e n  q u e  n o  ex is t ia  e n  a q u e l  d e s t i 
no ,  la  p e n s ió n  v i ta l ic ia  de  8 r s .  d iar ios:

Vista  la  ó r d e n  d«e la  R e genc ia  d e l  R e in o  de  22 de Ma
yo  de 1812, p o r  la  cua l ,  p r é v io  f a v o ra b le  i n fo rm e  del I n 
te n d e n te  del e jérc i to  de  Mallorca, se  m a n d ó  q u e á  la Do
ñ a  M aría Josefa  P a t e r n ó  y  M aro to  se c o n t in u a s e  p a g a n d o  
p o r  la T e so re r ía  d e l  m is m o  la p e n s i ó n  d e  8 r s .  d ia r io s  
q u e  t e n ia  c o n s ig n a d a  e n  ía del e jé rc i to  de  V alencia  y  M u r
cia , p ues to  q u e  las  c i r c u n s t a n c i a s  de  a q u e l la  época  h a 
b í a n  obligado á es ta  i n te r e s a d a  á a b a n d o n a r  la p r i m e r a  
de  aque l las  c a p i t a l e s ,  t r a s l a d á n d o s e  á  la  e x p r e s a d a  Isla 
d e  Mallorca, s e g ú n  lo h a b i a  m a n ife s ta d o  e n  la expos ic ión  
q u e  elevó á la R egencia  e n  11 de  A h r i l  de l  íp jsm p .a ñ o :  

V ista  la so l ic i tud  q u e  es ta  in te r e s a d a  e levó al Sr.  R ey  
D. F e r n a n d o  VII e n  7 d e  Agosto d e  1833 p a r a  q u e  se  le 
c o n t in u a s e  la  p en s ió n  q u e  d i s f r u t a b a  e n  r e c o m p e n s a  d e  
los m é r i to s  y  se rv ic io s  d e  s u  p a d r e ,  n o  o b s ta n te  el pago  
d e  la  co r ta  v iu d e d a d  d e  6 % q u e  se le  ven ía  h a c ien d o  
d e s d e  el fa l lec im ien to  d e  su  m a d r e ,  p o r  s e r  cosas  e s e n 
c ia lm e n te  d i s t in ta s  y  n o  g r a v i t a r  s q b r e  el  E ra r io  púb l ico  
las  ¿ o r f a n d a d e s  del  Monte-pio '.

Visto  el in f o rm e  q u e  con  es te  m o t iv o  evacu ó  e l  I n t e n 
dente  g e n e r a l  de l  e jé rc i to  e n  28 de  F e b r e r o  d e  18B4, 
o p in a n d o  q u e  D oña M aría  Josefa  P a t e r n ó  y  M aroto  se h a 
l laba c o m p r e n d id a  e n  la Real  ó r d e n  de  18 de  S e t ie m b re  
dé 4833:

Vista  ta  R eal  ó r d e n  d e  25  de  Mayo d e  1834 , p o r  la 
q u § ,  c o n fo rm á n d o s e  1<| R e in a  g o b e r n a d o r a  pon el ante**

r io r  i n f o rm e ,  d isp u so  q u e  se c o n t in u a s e  a b o n a n d o  á Doña 
Josefa P a t e r n ó  y  Maroto la p e n s ió n  de  8 rs.  d ia r io s  q u e  
le fué  co n c e d id a  a d e m a s  de  la de  su  h o r f a n d a d , s in  
p e r ju ic io  de  la r e so luc ión  g e n e ra l  q u e  r e c a y e r a  e n  el 
e x p e d ie n te  q u e  se i n s l ru ia  s o b re  es te  a s u n to  :

V í s t a la  Real  ó r d e n  de  20 d e  F e b r e ro  de  1856 ,  p o r  la 
q ue ,  d e  c o n fo rm id a d  con lo m an ife s tad o  p o r  el T r i b u n a l  
S u p re m p  de  G u e r r a  y  M a r in a ,  e n  a c o rd a d a  de  9 del  p r o 
p io  m e s ,  con m o t iv o  de  u n a  in s ta n c ia  e le v a d a  a l  efecto 
p o r  la  i n te r e sa d a  , m e  d ig n é  re so lv e r  q u e  p o r  lq T e so re 
r í a  d e  R e n ta s  de  la p ro v in c ia  de  M adrid  se le  a b o n as e  la 
p e n s ió n  de  q u e  se t r a t a ,  m i é n t r a s p e r m a n e c i e s e  e n  el e s 
t ado  h o n e s to :

Vista la cer t if icac iqn  e x p e d id a  e n  7 d e  D ic ie m b re  de  
1855 p o r  el C o n tad o r  d e  H ac ien d a  p ú b l ic a  d e  la  p r o v i n 
cia d e  M a d r id ,  e x p r e s a n d o  qu e ,  se g ú n  los an te c e d e n te s  
q u e  o b r a b a n  e n  su  p o d e r ,  a p a re c ía  q u e  la p e n s ió n  r e 
m u n e r a t o r i a  de  D oña  M aría  Josefa  P a t e r n ó  y  M aroto  
fué clas if icada  p o r  la  J u n t a  d e l  T eso ro  d e  e m p le a d o s  ci
v i les  e n  4 de  Mayo de  1 8 4 3 ,  c o n fo rm e  á la ley  de  42 
de Mayo de 1837, e n  la categor ía  de  d u d o sa ,  causa  p o r  
la q u e  h a b ia  sido ex c lu id a  de  la n ó m in a  , s e g ú n  Ja d i s 
posic ión  se g u n d a  de  la Real ó r d e n  de  5 de  Agosto 
de  1855:

Visto el r e c u r so  in te r p u e s to  e n  47 de D ic ie m b re  de 1855 
an te  el T r i b u n a l  S u p re m o  C o n te n c io s o -a d m in is t ra t iv o  p o r  
D oña  M aría  Josefa P a t e r n ó  y  M a r o t o , so lic i tando q u e  se 
clasifique com o  s u b s i s t e n t e  la p e n s ió n  de 8 rs . dia
r io s  q u e  le fué  con ced id a  p o r  Real ó r d e n  de 24 de 
Jun io  de 1795 , y  se c o n t in ú e  el pago p o r  la Tesorería de 
R e n ta s  d e  es ta  p ro v in c ia ,  q u e  le fué  suspendido e n  el m es  
de Ju lio  de dicho  añ o  :

Visto el a u to  aco rd a d o  en  7 de O c tu b r e  de  1856 , p o r  
el q u e  se  m a n d a r o n  r e c l a m a r  los a n t e c e d e n te s  g u b e r n a t i 
vos  r e fe re n te s  á esta p e n s ió n  , p o r  n o  h a l l a r se  e n t r e  los 
r e m i t id o s  e n  26 de A bril  ú l t im o  la c las if icación  de d u d o 
sa  e n  q u e  se  fundó  la su s p e n s ió n  del  pago:

Vista la Real ó r d e n  de 28 de  O c t u b i e ,  en  la q u e  se 
e x p r e s a  qu e  n i  e n  el a r c h iv o  del Minis terio  n i  e n  la 
Ju n ta  de Clases p as iv as  se h a l l a b a n  o t ro s  a n te c e d e n te s  
q u e  los va rem i t id o s :

Vista la con tes tac ión  de  mi Fiscal p id iendo  se d e s e s t i 
m e  el r e c u r s o  i n te rp u e s to  por  Doña María  Josefa P a t e r n ó  
y  M a ro to ,  s in  p e r ju ic io  de  a c c e d e rá  su  p r e t e n s ió n ,  j u s 
tificando e n  fo rm a ,  e n  el c u r s o  del  p l e i t o ,  los  se rv ic io s  
de  su  p a d r e ,  f u n d a m e n to  de  la p e n s i ó n ,  c u y a  su bol. í e n 
cía  solicita :

Visto el urt .  1.° de la l e y  de 4 2 d e  Mayo de 1837 , p r e 
v in ie n d o  q u e  to d a .p e n s i ó n , n o  co m p re n d id a  p r e c i s a m e n 
te en a lg u n a  de  las  ca tego r ías  q u e  s e ñ a l a ,  se t e n d rá  por  
cad u c a d a  , ce sando  in m e d ia t a m e n te  su  pago desde  q u e  
l legue  á dec la ra r se  as i por el G o b ie rn o ,  s in  per ju ic io  de 
q u e  este  c o n su l te  á s u  t iem po á las C u i te s ,  re sp e c to  de 
aq u e l la s  p e n s io n e s  q u e  o f re c ie re n  fu n d a d a s  d u d as ,  s o b re  
el o r igen  y  m o tivo  de  su  c o n c e s ió n ,  y la ju s t i c ia  de  su  
p e r m a n e n c i a :

Visto el p á r ra fo  q u in to  d e l a r t .  I.° de d icha  ley,  p o r  el 
q u e  se  c o m p r e n d e n  e n t r e  las  pen s io n es  ex c e p tu a d a s  de la 
p r e c e d e n te  d ispos ic ión  las q u e  gozasen  las  v iu d a s  y 
h u é r fa n o s  de  m i l i ta re s  q u e  se h a y a n  d is t in g u id o  n o ta b le 
m e n te  en  su  c a r r e r a ,  ó h u b ie s e n  m u e r to  e n  acc ión  de 
g u e r r a , p laza  s i t iada  ó p u n to  e p i d e m ia d o ,  en se rv ic io  
activo :

Visto  el a r t .  16 de  la ley  de  p r e s u p u e s to s  s a n c io n ad a  
e n 25 de Julio de  1855, q u e  p r e s c r ib e  el cese de  todas  las  
p e n s io n e s  r e m u n e r a to r i a s  conced id as  á v i r tu d  de R eales 
d ec re to s  V q u e  no  h a y a n  sido c o n f i rm a d a s  p o r  u n a  l e y :  

Vista ía d ispos ic ión  s e g u n d a  de  la Real ó rd e n  de  5 de  
Agosto  del  m ism o  a ñ o ,  p o r  la q u e  se m a n d a  e x c lu i r  de  
la* n ó m in a  , con  p resenc ia  de las ó r d e n e s  de conces ión ,  
todas  la s  p e n s io n e s  clas ificadas co m o  d u d o sa s ,  con  a r 
reg lo  á lo d isp u e s to  e n  el a r t ,  4.° del d ec re to  de  las  C o r 
tes de  11 de  Mavo de  1837, m e d ia n te  q u e  se sa t is fac ían  
h a s ta  la reso lu c ió n  de  las  Cortes, y  q u e  esta y a  h a  t e n i 
do  l u g a r , s in  p e r ju ic io  de las r e s e r v a s  q u e  la m ism a  e s 
tablece:

C o n s id e ran d o  q u e  al e x p re s a r s e  e n  la  R ea l  ó rd e n  de 
24 de  Jun io  de 1795 ,  q u e  la p en s ió n  de  q u e  se t r a ta  fué 
p a r a  r e m u n e r a r  e n  su  b ija  los m é r i to s  y  serv ic ios  de  
D. F ra n c isco  P a t e r n ó ,  v ien e  á r e c o n o c é r s e l a  im p o r ta n c ia  
de  los q u e  p r e s t ó , y  q u e  n o  s e r í a n  de los q u e  c o m u n 
m e n te  p r e s t a n  los m i l i t a r e s ,  p ues to  q u e  el p r e m io  e n  los 
de  esta  c lase h a  cons is t ido  de o r d in a r io  e n  los g rad o s  y  
ascen so s  de  su  c a r r e ra ;

C o n s id e ra n d o  q u e  el r e c o n o c im ie n to  m á s  ó m e n o s  d i 
rec to  de  es ta  p e n s ió n ,  h e c h o  e n  épocas  m u y  d iv e r sa s  y  
a p a r t a d a s ,  asi p o r  la R e genc ia  del  R e in o  e n  “ 1812, com o 
p o r  las  R eales  ó rd e n e s  de  25 de  Mayo de  1834 y 20 de  
F e b r e ro  de  1 8 5 6 ,  co r ro b o ra  n o t a b le m e n te  la  p r e s u n c ió n  
de  q u e  f u e ro n  se ñ a lad o s  y  d is t in g u id o s  a q u e l lo s  s e r 
vicios:

C o n s id e ra n d o  q u e  c u a n d o  la ley  im p o n e  u n a  o b l ig a 
c ió n ,  p r e s u p o n e  q u e  el ob l igado  t i e n e ,  ó h a n  de p r o p o 
n e r  p o r  q u ie n  c o r re sp o n d a  , los m ed ios  de c u b r i r l a : qu  
ob l igados  los p en s io n is ta s  p a r a  q u e  su s  p en s io n es  s u b 
s is tan  á p r o b a r  q u e  t ie n e n  los re q u is i to s  q u e  exige la ley 
de  12 de  Mayo d e  4837, son  los m e d io s  eficaces de  p r u e 
ba  , el e x p e d ie n te  de conces ión  y los d o c u m e n to s  y r a 
zones  q u e  en él se h u b ie s e n  r e u n id o  p a r a  o to rg a r la ,  cuya  
falta,  n o  s iendo  i m p u t a b l e  á los i n te r e sa d o s  , no  p u e d e  
ce d e r  en  su  p e r ju ic io  :

C o n s id e ra n d o  q u e  en  el caso  de  tal f a l t a , los p e n s i o 
n is ta s  s o b r e  la l a r g a  p o se s ió n ,  t í tulo  p o r  sí solo r e s p e t a 
b le  p a r a  la c o n s e rv a c ió n  de  u n  d e re c h o  , t ien en  á su fa
v o r  la p r e s u n c ió n  ra e jo n a l  y  l e g a l , m ié n t r a s  o t r a  cosa n o  
ap a rezca  , de q u e  el G o b ie rn o ,  q u e  en  uso  de  sus  legítr  
m a s  a t r i b u c io n e s  o to rgó  la c o n c e s ió n ,  lo h izo  p o r  m o t i  
vo$ p o d e ro so s  y  e x t r a o rd in a r io s  y  s in  d a ñ o  de  la causa  
p ú b l i c a :

C ons iderando ,  e n  f i n , q u e  D oña Josefa P a te rn ó  y  M a

ro to  no  ha  podido r e a l iza r  la  p r u e b a  de  la ca l idad  é  i m 
p o r ta n c ia  de los se rv ic io s  de su  p a d r e  , no  por  cu lp a  su y a ,  
s in o  p o r q u e  e n  las oficinas p ú b l icas  no ex is te n  los a n 
teceden te s  g u b e r n a t iv o s  q u e  d e b ie r o n  t e n e r se  á la v is ta  
p a r a  la  c o n c e s ió n , ni aú n  la ho ja  de  se rv ic ios de d ic h o  

u p a d r e ,  s in  d u d a  p o r q u e  los e x p re s a d o s  an te c e d e n te s  
m b ie r o n  d e  p e r e c e r  e n  el in cen d io  q u e  h a c e  a ñ o s  s u 

frió u n  d e p a r ta m e n to  del  A rch iv o  de l  M inis terio  d e  la 
G u e r r a ,  s e g ú n  lo p e r s u a d e n  los ves t ig ios m a te r ia le s  q u e  
se v e n  e n  los d im in u to s  y  o s c u ro s  d o c u m e n to s  r e m i t id o s  
p o r  aque l la  d e p e n d e n c ia ,  y q u e  p o r  es ta  r a z ó n  es e x a c 
t a m e n te  ap l icab le  á la r e c u r r e n t e  la d o c t r in a  á n te s  s e n 
t a d a , y  d e b e  e s t im a rs e  c o m p re n d id a  esta p en s ió n  e n  la  
ca tegor ía  q u i n t a ,  art,. 4.° del  d ec re to  de  las Cortes d e  11 
d e  Mayo de  1837;

Oído mi Consejo Real  e n  se s ión  á q u e  a s is t ie ro n  Don 
D om ingo  Ruiz  de  la Vega, P r e s id e n te :  D. M anuel G a rc ía  
G a l la rd o ,  D. S a tu r n in o  C a ld e ró n  Co ilan tes ,  D. A n ton io  
C a b a l le ro ,  D. C a y e ta n o  de  Z ú ñ ig a y  L in a re s ,  I). José V e -  
lluti, D. J u a n  B u t l e r ,  D. M anuel  de  S ie r ra  y  M o y a ,  D o n  
José Pmiz de  A podaca ,  D. F ra n c isc o  T a m e s  H e v i a , D. A p 
lom o  N a v a r ro  de  las Casas;  D. José María T r i l l o • D. A n 
tonio O lañ e ta  , D. S an t iago  F e r n a n d e z  N e g re te ,  D. A n to 
nio E s c u d e ro ,  D. Diego López B a lles te ros ,  D. Serafín  E s -  
téhonez  C a ld e ró n ,  D. José S a n d in o  y  M i r a n d a ,  D. .Ma
n u e l  M oreno López y D. A n to n io  Alcalá Galiano,

Vengo e n  d e c l a r a r  s u b s i s t e n te  la p e n s ió n  d e  8 r e a 
les d i a r io s ,  c onced idos  á Doña María  Josefa  P a t e r n ó  y  
Maroto p o r  los m é r i to s  y  serv ic ios  d e  su  d i fu n to  p a d r e  
D. F ra n c isco :  y  en  m a n d a r  q u e  se le a b o n e n  los a t r a s o s  
c au sad o s  d es d e  q u e  se  i n t e r r u m p i ó  s u  pago.

Dado e n  Pa lac io  á 4 1 de  Marzo d e  1887.« -Es tá  r u b r i 
cado de  la R ea l  m a n o . « E l  M inis tro  d e  la  G o b ern ac ió n ,  
C á ndido  Noceda l.»

Publicación  — Leido y p u b l ic a d o  el a n t e r i o r  R eal  d e 
c re to  po r  mí el S e c re ta r io  g e n e ra l  i n t e r in o  d e l  Consejo  
Real h a l lá n d o s e  c e l e b ra n d o  aud ien c ia  p ú b l ic a  el Concejo 
p le n o ,  aco rdó  q u e  se tenga  com o  reso luc ión  f inal  e n  la 
in s tan c ia  y  a u to s  á q u e  se" re  fie r e ; q u e  se u n a  á los m i s 
m o s ;  se n o t i f iq u e  á las p a r te s  p o r  c éd u la  de  U g ie r ,  y  se  
i n se r te  en  la G a ce ta , de  q u e  cer tifico.  M adrid  28 d e  Mar** 
zo de  1857.-- A n t o n i o  Delgado.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la v i l la  y  c o r te  de M adrid  , á  27 de  M arzo d e  4887, 
e n  los au to s  p e n d ie n t e s  a n t e  N os e n  v i r tu d  d e  a p e lae io n  
i n t e r p u e s t a  p o r  D. C r is tóba l  F e r r i z ,  de  la p r o v id e n c ia  
d ic tada  p o r  la Sala  te rce ra  de  la  A u d ie n c ia  de  es ta  m i s 
m a  c o r t e , d e n e g a to r ia  de  la  a d m is ió n  d e l  r e c u r s o  d e  c a 
sación  :

R e su l ta n d o  q u e  p r e v e n id a  e n  el Ju z g ad o  de  p r i m e r a  
i n s ta n c ia  del d is t r i to  de  L a v a p ie s  la t e s ta m e n ta r í a  d e  
Doña T eresa  B e rn a b e u  de  F e r r i z ,  se  e n c a r g ó  á D. E r 
n e s to  F e r n a n d e z  A n g u lo ,  m a r id o  d e  Doña Josefa F e r r iz ,  
h e re d e ra  d e  a q u e l la  , la a d m in is t r a c ió n  d e  los b ie n e s  te s 
t a m e n ta r io s ,  d e  cu y a  p r o v id e n c ia  ape ló  D. C ris tóba l  F e r 
riz ,  o t ro  de  los h e re d e ro s  de  la m i s m a :  q u é  l levados  los 
au tos  á la A u d ie n c ia ,  se d ec la ró  e n  5 de  Agosto d e  1856 
d es ie r to  el r e c u r s o ; y  q u e  a u n q u e  el m ism o  a p e la n te  
acudió  m o s t r á n d o s e  p a r t e ,  se  m a n d ó  e n  9 y 27 d é  d icho  
m es  e s ta r s e  á lo p r o v e í d o ; é i n t e r p u e s t a  sú p l ica  p o r  el  
m ism o  F e r r i z ,  se dec la ró  e n  19 de  S e t i e m b re  s ig u ien te  
no  h a b e r  lu g a r  á e l l a ;  .

Y re su l ta n d o ,  a s im ism o ,  q u e  d e  e s ta  p ro v id e n c ia  d e n e 
g a to r ia  de la sú p l ica  se in t e r p u s o  p o r  I). C r is tóba l  F e r r iz  
r e c u r s o  d e  c a s a c ió n ,  p o r  h a b e r s e  c o n tad o  e n  el té rm in o  
del  e m p la z a m ie n to  los d ias  fe r iados ,  c o n t r a  lo  p r e s c r i to  
en  el a r t .  26 de  la lev  de  E n ju ic ia m ie n to  civil , y  p o r  h a 
b e r s e  d en eg ad o  la s ú p l ic a ,  con in f racc ió n  del a r t .  890 de 
la m isma ;V  p o r  ú l t i m o ,  q u e  la  e x p r e s a d a  Sala  t e r c e 
r a  p o r  a u to  de  21 d e  O c tu b re  d e  d icho  añ o  d en e g ó ,  con 
las co s ta s ,  la a d m is ió n  del  r e c u r s o ,  y  d e  e s te  m i $ n °  
au to  se ha a p e lad o  p a r a  a n te  N o s :

V is tos ,  s ie n d o  p o n e n te  el M in is t ro  D. M a nue l  O r t iz  de  
Z ú ñ j g a : .

C o n s id e r a n d o  q u e  el r e c u r s o  de  casac ión  n o  p receu  
m á s  q u e  bajo dos  c o n c e p to s ;  u n o  p o r  el q u e b r a n t a r m e



to de ley o d o ctrina  admitida po r la ju risp ru d en c ia  de 
los T r i b u n a l e s , que afecte a l  fondo ó esencia del asunto 
litigioso, y  otro por la infracción de las form as del e n 
ju ic iam ien to , p o r a lguna de las causas n u m e r a d a s  en el 
art. 1013 de l a  ley;

Y considerando que la violación de l o s  artículos 26 
V 890 citados como fundam ento  del recurso  , aun  siendo 
efectiva, no afecta al fondo de la cuestión de este pleito, 
ni es tam poco de las previstas en dicho art. 1013, y 
aü n  dado caso que lo fuera , no com petería su exam en a
la jurisdicción de esta Sala,

Fallam os que debem os c o n tin u a r  y  confirm am os el 
citado auto  v declaram os no h a b er lu g ar á la admisión 
d e l  r e c u r s o  denegado por la Sala tercera  de la citada 
A u d ien c ia , v  condenam os en las costas del p resen te  á 
D. Cristóbal Ferriz  ^

Y por esta n u estra  sen ten c ia , d é la  cual se ha  de pasar 
inm ed iatam en te  copia para su publicación en la Gaceta 
en el térm ino de cinco d ias . y o tra por duplicado al Mi
nisterio  de Gracia y  Justicia para  su  inserción  en la Co
lección legislativa, asi lo p ro n u n c iam o s , m andam os y 
firiríam os.= R am on López Vázquez.— Sebastian  González 
N a n d in .= Jo rg e  G isbert.= M iguel Osea = M a n u e l Ortiz de 
Zúííiga.

Publicación. — Leida y publicada fue la p recedente 
sentencia en  la Sala p rim era  del Suprem o T ribunal de 
Justic ia , celeb rando  audiencia  pública  la m ism a , en el 
dia de boy po r el Excmo. é lim o. Sr. D. Manuel Ortiz de 
Z úniga, M inistro ponente  en estos au to s , de que yo el 
escribano de Cám ara habilitado certifico. Madrid 28 de 
Marzo de 4 8 5 7 .= P o r el Secretario  D. M anuel de C a rran 
za , Juan de Dios Rubio, 1141

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES,  AYUNTA

M IEN TO S, JUNTA S, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in te resad o s qu e  á con tinuación  se ex presan , acree
dores al E stado p o r débitos p rocedentes de la Deuda del 
p e rs o n a l , pueden  a c u d i r , p o r sí ó p o r m edio de persona 
au torizada  al efecto en la form a que  p rev ien e  la Real 
ó rden  de 23 de F eb re ro  de 1856, á la T esorería  de la 
D irección general de la D eu d a , de diez á tre s  en los dias 
no  feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que se 
h an  em itido á v irtu d  de las liquidaciones practicadas 
p o r las re spec tivas oficinas de Hacienda pública de p ro 
v incias; en el concepto de que p rév iam en te  han  de o b 
ten e r del dep artam en to  de liquidación la factura que  
acred ite  su  personalidad , para  lo cual h a b rá n  de m a
n ifes ta r el nú m ero  de salida de sus re sp ec tiv a s  liq u id a 
ciones.

Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.

Nombres délos interesados.

48240

CUENCA.

D. José Delgado.
18214 D. Carlos Donato.
18212 D. Aniceto Fraile.
48213 D. Sebastian García.
48214 Doña Ferm ina López.
18215 D. Cárlos Mayorga
18216 D. Pedr o José Meneses.
48217 D. Telesforo M ariana.
48248 Doña María G uadalupe Posadas.
18219 Doña Manuela Poveda.
4 8220.. D. M anuel Romero.
4 8221 Doña Josefa Serrano .
48222 D. Rafael Serrano .
18223 D. Francisco Sancho.
48224 D. G inés María Serrano.
18225 D. M anuel Torrijos.
48226 D. Modesto Villarejo.

48227

CIUDAD-REAL. 

D. Juan  Amat.
18228 D. Miguel de la Carta.
4 8229 D. José Chacón.
48230 D. José María Cabezas.
4 8234 D. Miguel E nriquez.
18232 D. Benito María H errera.
18233 D. Lorenzo M edrano.
4 8234 D. Pedro José Rico.
4 8235 D. José Ramí.
48236 D. Manuel Sánchez.
18237 Doña Gerónim a Petra  Tejero.

18238

CUADALAJARA.

D. G avino A ndrés Leiva.
% 48239 D. M anuel L lórente.

4 824Q D. Manuel Pelegri Valle.
4 8241 D. Juan  Antonio Perez.
48242 D. A lejandro Ruiz.
4821.3 D. José Macario Sanz.
48244 D. M anuel T rujueque.
18245 D. Manuel Tal a vera.
18246 D. A m brosio Valero.
48247 D. Juan  Vicente.

4 8248
SEGO VIA. 

Doña Inés B run.
18249 Doña Manuela C alderón.
18250 D. A ntonio Vázquez.

TOLEDO.

18251 D. Dionisio A rroba.
48252 Doña M arcelina Aguado.
18253 D. Francisco Abengoza.
18254 Doña S a tu rn in a  Ayuso y  Falces.
4 8255 D. Ju lián  A rranz.
18256 D. Manuel Barcelon.
18257 D. N orberto  Bravo.
18258 D. Francisco Jav ier B arrena.
4 8259 1). G aspar Bar celó.
48260 D. Ecequiel Caro.
48264 D. José del Castillo.
18262 D. A ntonio D uran.
4 8263 D. Gerónim o Escribano.
48264 D. José Antonio Fuentes.
18265 D. Víctor Fernandez  Alejo.
48266 D. Cárlos Fernandez.
4 8267 D. Víctor Fernandez.
48268 Doña Agueda Francisco.
48269 D. Blas Gómez.
48270 D. M anuel García.
48271 D. M anuel Gallo.
18272 D. Diego González.
48273 D. Ju lián  González.
48274 D. Segundo Gómez.
48275 D. Gonzalo G utiérrez.
48276 D. José María Quirós.
48277 D. Francisco Gómez.
18278 D. Ram ón de Gregorio.
48279 Doña Manuela G arde.
48280 D. Pantaleon del H ierro.
48284 - D. Atanasio A lvaro Iri ib erri.
48282 Doña M anuela y Luisa Ibañez.
18283 D. A drián  Jacocome.
18284 Doña V icenta y  A ntonia  Leal.
48285 D. Cárlos Lallave.
48286 D. Joaqqih  de la Llave.
48287 D. M anuel de la Llave.
48388 D. M ariano López.
48289 D. B uenaventura  L ab arra .
4 8290 Doña Dolores L abarra.
48291 D. E stéban  López de Leresia.
18292 D. M anuel M artin.
48293 D. A ndrés Mencía.
48294 D. Luis Macías.

. 4 8295 Doña G regoria Mingo.
4RS5T D. Éusebio  Vicente.
48297 D. A gustín M artin.
4 8298 Doña María A ntonia Nápoli.
18299 D. Isidoro Rodríguez.
4830Q D. Ju an  Ramírez.
18304 D. R oiuan Rubio.
4830? D. José Rodríguez Espina.
48303 U. Juan  de Mata R odríguez.
18304 D. Lórenzo Rubio.
18305 Doña María Soto.
48306 I). V íctor Sánchez Blanco.
48307 D. Celestino Sánchez Palomo.
18308 D. Lorenzo Serrano.
48309 D. Gavino Silva.
4 8310 D. Juan José Sandoval.
18311
48312

Doña Juana Toraño. 
D. Ignacio Vargas.

ALICANTE.

48313 D. José San M artin.

48314
BADAJOZ.

D. A ntonio Molina.

4 8345

CADIZ.

D. Francisco A lvarez.
18316 D. Joaquín José de Aguilar.
18317 D. Cayetano Baeza.
1 834 8 D. M anuel Bocalandro.
18319 D. José A ntonio Fernandez.
18320 D. Antonio G andul.
18321 Doña Francisca García Salnzar.
18322 Doña Francisca de Paula Innrejo.
48323 Doña Josefa V aciarte.
18324 Doña María A sunción U trera.

48325

CANARIAS

Doña A gustina Alvarado.
18326 Doña Francisca A rturo.
18327 Doña Francisca Arocha.
18328 Doña María del C arm en Baez,
48329 Doña María C abrera.
18330 Doña Juana Calderón
18331 Doña Juana Ceballos.
4 8332 Doña Juana Diaz.
4 8333 Doña María do San Antonio Frías.
4 8334 Doña ígnacia G arcía.
18335 Doña Ana Guancho.
4 8336 D. Salvador Nieves.
4 8337 D. Domingo González Saavedra.
18338 Doña Josefa H ernández Correa.
18339 Doña Juana H ernández.
18340 Doña Antonia N avarro.
4 8341 Doña Josefa de Paz.
4 8342 D. Domingo Rodríguez.

18343

MALAGA. 

Doña Manuela Alcalá,
18344 Doña Isabel María F racer.
18345 Doña María del Pilar González Bernedó.
4 8346 D. Juan  H ernández.
4 8347 Doña M anuela Josefa Morales.
48348 Doña María de la A sunción Molina y  Alcalá,
48349 D. Pedro Pastor y Maceda.
18350 Doña Teresa Rull.
48351 D. Salvador Ramos Salinas.
4 8352 Doña Manuela Rodríguez Cobian.
18353 Doña B árbara  Supide.
48354 Doña Isidora Ya!deria.
18355 Doña Joaquina Valdes.

4 8356

NAVARRA.

D. Manuel Mendez.
18357 D. Lúeas M unarriz.
48358 D. T orcuato Mayo.
48359 D. Matías Magaña.
48360 D. Lorenzo M urruzabal.
4 8361 D. Pascual M unarriz.
48362 D. V enancio M ontero.
48363 D. Joaquín  M iranda.
48364 D. M arcelino Munarriz.
48365 D. Juan  M artin.
48366 D. Francisco  M ariátegui.
18367 D, Rafael Navascues.
48368 D. Francisco Nagore.
18369 D. M anuel Antonio Nieto,
18370 D. Hilario Nicolav.
48371 D. M artin Osorbía.
18372 D. A ntonio Casto O laverri.
18373 D. Manuel Oses y Castillo.
18374 D. Lorenzo Ollacariz.
18375 D. Ramón oso rb ia .
48376 D. V ictoriano Osta.
4 8377 D. Benito Quel.
18378 D. Melchor Ros.
4 8379 D. Francisco Rodríguez.
4 8380 D. Francisco  Sánchez.
48384 D. Francisco Santistéban.
18382 D. Pedro  Samaniego.
18383 D. José Vicente Santa Cruz.
18384 D. Matías Solchaga.
48385 D. Nicolás U rroz.
4 8386 D. Tomas U rzaniqui.
18387 D. Estanislao Ü rrecelqui.
18388 D. Angel Urroz.
48389 D. José María Vetillas.
48390 D. Ramón Z agarram undi.
18391 D. José Zala.
18392 D. Antonio Zoco.
4 8393 D. José María Zabaleta.

18394

SEVILLA.

D. A ntonio Joaquín  de Acosta.
18395 D. A ntonio Barona.
18396 Doña Ana María Conde.
18397 Doña Juana C arm ena.
18398 Doña María L arraz.
48399 D. Pedro Lora.
18100 Doña Ana M artin.
18401 D. Manuel de la Peña.
48402 Doña F rancisca Ruiz.
18403 D. Antonio Rodriguez.

18404

TARRAGONA. 

Doña Josefa Benaiges,
48405 D. Ramón Castells.
18406 Doña Josefa Coll.
48407 Doña Teresa Va lis.
4 8408 Doña Coloma Vives.
18409 Doña Josefa Theilig v  Prats,

4 8410

ZAMORA.

D. Matías G añan,
18411 D. M ariano Rodriguez.

18412

ZARAGOZA 

D. Blas M ontaña.
4 8413 Doña Amalia M enant.
18414 D. Francisco U rquia.

Madrid 24 de Marzo de 1857.=V.° B .°= E l D irector
g e n e ra l, P resid en te , O cañ a .= E l S ecre tario , Angel F. de
H eredia,
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Negociado 1.°

Hallándose v a c a n te , po r fallecim iento del que  la o b 
tenía , la plaza de m éd ico -c iru jan o  del hosp ital de Alma- 
denejos, y debiendo p roveerse  m edian te  oposición, con

arreglo á lo dispuesto por Real o rden de 1~ de D iciem 
bre de 1335, se saca á público concurso, bajo las cond i
ciones s ig u ien te s :

1.1 Los doctores ó licenciados en m edicina y cirugía 
que gusten tom ar p a rte  en el co ncurso , se p re sen ta rán  
á firm ar, por sí ó por medio de apoderado, en el té rm i
no de 30 d ias , que han de contarse  desde la publicación 
de este edicto en la Gaceta, en la Secretaría  del Consejo 
de Sanidad del R eino , p resen tando  al, hacerlo  el título 
or iginal ó u n  testim onio de é l , Y asim ism o su relación  
de m éritos convenien tem ente  docum entada.

2.a El T rib u n a l de censura  se com pondrá de siete doc
tores ó licenciados en medicina y cirug ía  nom brados por 
el G obierno. P resid irá  este T ribunal el profesor que el 
Gobierno designe, y  desem peñará el cargo de S ecre 
tario el m ás m oderno.

3.1 Reunido ei T r ib u n a l , y hallándose p resen tes los 
opositores en el sitio d e s i g n a d o  al efecto en el d i a  y  á 
la hora que p rev iam en te  se a n u n c ie , p rocederá  á for
m ar las trincas por el órden que l a  suerte  d e te rm in e , y  
acom odándose a la práctica general seguida en tales 
actos.

Los opositores que no se hallen  p resen tes al e stab le 
cer el ó rden y  la sucesión como h an  de hacerse  los 
ejercicios, se en tiende que ren u n cian  á tom ar p a rte  en 
el concurso, como no sea* que esten  en ferm os, en cuyo 
caso tom arán p a ite  en ellos si se restableciesen an tes de 
conclu ir las oposiciones.

4.a Los ejercicios de oposición consistirán  :
Prim ero . En la lectu ra  de una m em oria escrita  en 48

horas sobre u n  punto , sacado por suerte , re la tivo  á la 
higiene ó á las enferm edades p ropias de los m ineros.

Segundo. En un caso práctico de m edicina ó de c iru 
g ía, sacado tam bién por suerte.

T ercero. Y p or últim o, en una operación qu irú rg ica , 
sacada por suerte , y  ejecutada en el cadáver.

La lectura  de ía m em oria y la exposición del caso 
práctico  no excederán  de tres cuartos de hora.

D espués de ios dos p rim eros ejercicios seguirá media 
hora de argum entación , b ien se- haga por dos c o n tr in 
cantes (un cuarto  de hora cada uno ', b ien por uno solo 
si no constituyesen trinca.

5.a T erm inadas las oposiciones, procederá el T r i
b unal :

Prim ero . A la aprobación ó reprobación  de los e je r
cicios.

Segundo. A vo tar la p ropuesta  en terna  , sí lo p e r
m ite el núm ero  d i opositores que h ay an  obtenido la 
aprobación  de los ejercicios.

6.a Con presencia de la terna y de las relaciones de 
m érito s, nom b rará  el G obierno m édico-cirujano del hos
pital de Alm ade.lejos al que considere más benem érito .

7.a Ei que obtenga la p h z a  de médico ciru jano  del 
hospital de A lm adenejos d isfru tará  ei sueldo an u al de
7,000 rs,

8.a Las obligaciones de este profesor s o n : p restar 
asistencia esm erada á los enferm os que e n tren  en el 
hospital, y acud ir al auxilio  de los m ineros cuando  ocur
ra algún accidente que reclam e su presencia.

Madrid 27 de Marzo de 1857. =  El D irector general, 
E duardo González Pedroso.

Hallándose vacantes las plazas de m édico y c iru jano  
del hosoital p rov incial de S o r ia . se sacan ám bas á p ú 
blico concurso.

1.a Para  a sp ira r  á una de las m encionadas plazas se 
req u ie re  ten er títu lo  legítim o que autorice  el ejercicio 
del todo de la ciencia de c u ra r ,  ó de aquella parte  á qu e  
corresponde la vacante que se solicita ; esto e s , se r m é
d ico-ciru jano  , ó solam ente m édico, pa ra  o p tar á la p la
za de m édico, y m édico -c iru jano , licenciado en cirujía ó 
c iru jano  de segunda clase, para  a sp ira r  á la de ciru jano,

2.4 Los asp iran tes  se p resen ta rán  á firm ar el c o n cu r
so , po r sí ó por m edio de apoderado , en la Secretaría  
del Consejo de Sanidad en el térm ino de 30 d ia s , á con
ta r  desde aquel en que aparezca el edicto en  la Gaceta; 
y ex h ib irán  al efecto el títu lo  orig inal ó un  testim onio 
de é l , y  la re lación  docum entada de sus m érito s, que se 
devolverán  después de term inadas las oposiciones.

3.a Los ejercicios han  de efectuarse en el Hospital ge
n e ra l de Madrid an te  un  T ribunal de cen su ra  nom brado  
por el G obierno y  com puesto de siete profesores, tres 
p e rten ec ien tes al referido  estab lecim ien to , y  los cuatro  
restan tes elegidos en tre  los de la población. El profesor 
más antiguo p resid irá  el T r ib u n a l, y  el m ás m oderno 
será  Secretario  de él.

4.a Reunidos el T ribunal y los opositores el dia y h o 
ra  que con an terio ridad  se dete rm ine  en el sitio donde 
han  de efectuarse los ejercicios, se procederá  á la form a
ción de tr in c a s , según práctica g en era l, si hubiese sufi
ciente nú m ero  de opositores p a ra  ello; y  en o tro caso 
d ispondrá  el T rib u n a l la m anera  de a c tu ar que estim e 
m ás convenien te  y  equitativa. Los que no esten  p re sen 
tes al acto de establecer el órden como h a n  de efectuarse 
los e jercic ios, se en tiende  que re n u n c ian , á no acred ita r 
que se ha llan  enferm os en cuyo caso podrán  hacer sus 
ejercicios si se restab leciesen  an tes de te rm in a r las o po
siciones.

5.a Los ejercicios de oposición se rán  dos pa ra  la p la 
za de m édico :

Prim ero . E sc rib ir una  m em oria en  el térm ino  de 24 
h o ras sobre u n  pu n to  designado p or la suerte  de pato lo 
gía g e n era l, patología in te rn a  ó terapéutica m édica, c u 
ya lectu ra  ha de d u ra r  media hora po r lo m énos.

Segundo. E xponer u n  caso práctico de patología in 
te rn a , sacado tam bién  po r suerte .

El exam en del enferm o p ara  este ú ltim o ejercicio no 
h a d e  exceder de un  ¡cuarto de h o ra , ni la exposición 
del caso se ex tenderá  m ás de tres cuartos de hora.

Después de uno y otro ejercicio, seguirá m edia hora 
de a rg u m e n ta c ió n , b ien  se haga po r d o s , ó po r un o  solo 
de los con trincan tes si no h u b ie re  m ás.

6.a T am bién se rán  dos los ejercicios para la plaza de 
c iru ja n o :

Prim ero. E xponer la h isto ria  de u n  caso quirúrgico, 
p rocediendo en todo de igual m anera  que en  el segundo 
ejercicio p a ra  la plaza de médico.

Segundo. E jecu tar en el cadáver la operación que d e 
signe la suerte , dando á conocer los d iferen tes m étodos y 
p rocederes operatorios que p u d ieran  segu irse , las v e n 
tajas é inconvenien tes de cada uno, y lo que estim e op o r
tuno  respecto á la anatom ía  de la región en que se opera.

A uno y o tro  ejercicio seguirá m edia ho ra  de a rg u 
m entación como viene dicho en  la condición precedente .

7.a T erm inadas las o p o sic io n es, p rocederá  el T ri
b u n a l :

P rim ero , A la  ap robación  ó desaprobación  ele los 
ejercicios.

Segundo. A v o tar las p ropuestas en terna  p a ra  cada 
una de las plazas vacan tes si hub iese  bastan te  nú m ero  
p a ra  p ro p o n e r en esa form a.

8.a En vista de las p ro puestas del T rib u n a l y de las 
re laciones de m é rito s , se rán  nom brados m éd ico 'y  c iru 
jan o  de los establecim ientos p rovinciales de Beneficencia 
de Soria los facultativos p ropuestos que aparezcan  m ás 
benem éritos.

9.a El que obtenga la plaza de m édico d isfru tará  del 
sueldo anual de 5,000 rs. v n ., y  de 4,000 el que fuere 
nom brado  c iru jan o ; pero  si reun iesen  ám bos las dos fa
cu ltades, gozará cada uno el sueldo de 4,500 rs. anuales,

10. Las obligaciones de estos profesores son v is ita r  
po r m añana  y  tarde  á los enferm os del hospital p ro v in 
cial que á cada uno corresponda , y  a sistir cuando sean 
llam ados á los o tros estab lecim ien tos p rov inciales de Be
neficencia.

Si am bos fueren  m édico c iru janos, se su s titu irán  en 
au sen c ias-y  en ferm edades, y celeb ra rán  co n su ltas en 
los casos graves q u e  o curran .

M adrid 26 de Marzo de 4857.«=El D irector general, 
Eduardo González Pedroso. 5

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yuntam iento  del 
concejo de C abraíes , provincia de O viedo, dotada cpn 
1,450 rs. anuales, pagados de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes á ella dirig irán  sus so licitudes al c ita 
do A yuntam iento  en el térm ino de u n  m es, contado 
desde la p rim era  publicación  de este anuncio  en  la 
Gaceta.

Oviedo 23 de Marzo de 1 8 5 7 ,=  Antonio G uerola.
1121

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA.

Según carta  de p a g o , expedida en 6 de F ebrero  de 
1854 por Ja Tesorería de esta p rovincia  , corno su cursa l 
de la Caja general de D epósitos, D. Miguel Crook. a p o 
derado de D. Juan  Comin, entregó á disposición del Ad
m in istrador de Hacienda pública  la cantidad de 3,325 
reales 28 m rs. vn. en m etálico, por pago del 15 p o r 100 
de am ortización de la fundación del patronato  de Don 
José B enitezdeQ uirós, cuya sum a es equivalente  á 78,255 
rea les , papel de la Deuda pública a inortizable , á que 
dicho derecho asciende. 'Compensado el referido crédito  
en v irtu d  de ó rden  superio r, se está en el caso de de
volver el depósito , como innecesario  va : m ás habiendo 
sufrido extravio  la enunciada carta  de ”pago, en  cum 
plim iento de lo preven ido  en Real decreto de 27 de Se
tiem bre de 1852, se avisa por m edio de este anuncio, qqe 
será' inserto  en  la Gaceta de M adrid  y  Boletín oficial de  
esta p ro v in c ia , p a ra  si después de trascurrido  el té rm i
no de dos m eses, no tiene reclam ación en  c o n tra rio , lle
v a r  á efecto la p rocedente  devolución.

Málaga 19 de Marzo de I 857.= Fv ien tes. 1139

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CANÁRIÁS.

Sin em bargo de que en la Gaceta del 30 de D iciem bre 
últim o, núm . 4,457, se insertó  el anuncio  de la provisión  
de dos plazas de D irectores de Caminos vecinales de esta 
p rovincia, dotada cada una con el sueldo de 6,000 reales 
anuales y gratificación de 4 rs. d iario s pa ra  caballo  , ú 
cargo del p resupuesto  p ro v in c ia l , no se ha p resen tado  
n in g ú n  ind iv iduo  solicitando ser agraciado con el indó- 
cado n o m b ram ien to , con tinuando  p or consigu ien te  va 
cantes aquellas p lazas : y  p a ra  que la elección de los que 
h ayan  de desem peñarlas pueda recaer en  sujetos idó
neos, expido este nuevo an u n c io , á fin d e q u e  los que 
q u ieran  o b tener las repetidas^plazas re m itan  sus solici
tudes á este G obierno en el térm ino  de 45 d ias , contados 
desde la publicación de este aviso en la G aceta , acom pa
ñ ando  sus hojas de servicio y las copias de sus títulos 
de tales D irectores de Caminos vecinales. de conform idad 
con lo dispuesto  en  la c ircu la r de la D irección genera l 
de A g ricu ltu ra , Indu stria  y Comercio de 18 de A bril 
de 1850.

Santa Cruz de T enerife 18 de Marzo de 1 8 57 .= F élix  
Fanlo. 1140

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE VALVERDE
D EL CAMINO.

Di José María B enitez, condecorado po r S. M. con la 
cruz de la O rden de la Beneficencia, y T eniente p rim ero  
de Alcalde de esta villa.

Hago saber, que no habiéndose presen tado  solicitud al
guna á  las plazas de m edicina y  cirugía titu lares de esta 
p o b lac ió n , á pesar de los anuncios insertos en  los Bole
tines oficiales de esta p ro v in c ia , núm eros 3 y  19 del cor
rien te  año , en  que se hallan  publicadas las vacantes, 
por la dotación anual de 2,000 rs. anuales cada u n a ,  el 
A yuntam iento  que acciden talm ente  p resido , en sesión 
del dia 15 del que r ig e , ha acordado se aum en ten  dichas 
dotaciones hasta la cantidad de 2,500 rs., y que se a n u n 
cien de nuevo las vacantes por térm ino  de 15 d ias , que 
v encerán  en fin del p resen te  m es , a tendida la necesidad 
que hay de c u b rir  dichas plazas en propiedad.

Y para que los asp iran tes puedan  p re sen ta r  sus so
lic itudes en esta Secretaría  den tro  del pl.aZo prefijado, se 
publica ei p resente .

V alverde del Camino y  Marzo 21 de 1 8 5 7 .= José Ma
ría Benitez. = :P . A. D. A., Tomás de V. S ánchez , S ec re 
tario . 1116

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LA VILLA
D E ALAJAR.

La titu la r  do m edicina y cirugía de esta villa de A la- 
ja r ,  provincia de Iíu elv a, partido  jud ic ial de A racen a , se 
halla  vacan te , y dotada con 2,000 rs. a n u a le s ; y  el 
A yuntam iento que presido  ha acordado su publicaciou 
por térm ino  de 30 d ia s , que co rren  desde el en que apa-, 
rezca inserto  e d e  anuncio  en el Boletín oficial de esta 
p ro v in c ia ,»  fin de que los asp iran tes  á ella p resen ten  
sus solicitudes en la secretaría  de esta m unicipalidad  
d en tro  del indicado plazo.

Y para su  notoriedad se inserta  en la Gaceta de M adrid.
A lajar 23 de Marzo de 4 857.=E1 Alcalde, Rafael San- 

c h ez .= E l sec re ta rio , Juan  González N avarro . 1137

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE ÁVILA.

Se anuncia ai público la subasta  de las ob ras que  d e 
ben ejecutarse en el local que ocupa la A dm in istración  
de Hacienda pública de esta provincia, cuyo rem ate  se ce 
leb ra rá  á ios 30 días después del en  que se pu b liq u e  este  
anuncio  en la Gaceta de M adrid , con arreg lo  á las condi
ciones que se in se rtan  á co n tin u a c ió n :

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de subastarse la
obra necesaria en las localidades que ocupa la A d m in is
tración principa l de Hacienda pública de esta provincia .

1 .a La obra  se su je ta rá  al p resupuesto  aprobado  p o r 
la Dirección general de Bienes nacionales, el 'cual esta
rá  de m anifiesto  en  la A dm inistración  del m ism o ramo 
en esta capital.

2.a El tipo p a ra  la subasta será  la can tid ad  de 5,500 
peales, y no se ad m itirá  postura  que  exceda de este im 
porte.

3.a El rem ate se ce leb rará  el dia siguiente  de cum 
plidos 30 desde a u e  se anuncie  en la Gaceta de M adrid, 
en  los estrados del gobierno de esta p ro v in c ia , bajo la 
presidencia del Sr. G obernador, con asistencia del A dm i
n istrad o r de Bienes nacionales, del P rom otor fiscal y del 
escribano  del Juzgado d é la  Hacienda pública.

4.a El acto será  á pu erta  abierta , dándose princip io  á 
las doce del dia, y se recogerán hasta  la una los pliegos 
cerrados que los Im itadores ó sus rep re sen tan te s  legal
m ente au torizadosjpresen ten , rubricados po r los p o rtad o 
res para  su  num eración  por el ó rden  que se reciban .

5.a A cada pliego cerrado, que deberá  ser arreglado al 
form ulario  que á continuación se e x p re s a , h ab rá  de 
acom pañar carta  de pago del depósito en la caja co rres
pondiente  por la cantidad de 600 rs., estim ada como ga
ran tía  p ara  el caso de que el rem a ta n te  faltase á c u a l
qu iera  de las condiciones del contrato .

6.a Desde la hora de la una se procederá á a b r ir  los 
pliegos de proposiciones por el ó rden  que se h u b ie re n  
e n tre g ad o , sin que puedan  re tira rse  bajo p re tex to  a lgu 
no, y se p u b lica rán  para conocim iento de los co n cu r
rentes.

7 .a No se rán  adm isib les los pliegos que con tengan  
proposiciones condicionales ó in d e te rm in ad as , ni los que  
a lteren  ó m odifiquen sustancialm ente  las bases aqu í se 
ñ a lad as , cuyos docum entos se devolverán  á los in te re 
sados luego que se concluyere  el acto , así como las can 
tidades respectivas á depósitos de todas las p roposic io 
nes desechadas.

8.a  ̂ El lid ia d o r que .p resen tare  ]a proposición m ás 
ventajosa se som eterá al cum plim iento  del contrato, fir
m ando el acta de adjudicación del rem ate  con los seño
res rep resen tan tes  de la Hacienda pública.

9.4 Si h u b iere  dos ó m ás p ro p osic iones, se ab rirá  en 
seguida nueva  lic itac ión , por pliegos tam bién cerrados 
en tre  los au to res de ellas. " ’

10. El expediente de subasta  se rem itirá  á la D irec
ción general de Bienes nacionales p a ra  su ap robación  si 
la m ereciere.

11. Luego que recayere  la aprobac ión  del rem ate  y 
se notifique al rem atan te  p rin c ip ia rá  la o b ra ,  que ha de 
ser concluida en el térm ino que señala el subsigu ien te  
piiego de condiciones facultativas.

12. Si el rem atan te  no  cum pliese las condiciones de 
la su b asta , ó no ejecutase las obras según las reg las del 
a r te ,  quedará  sujeto á los perju icios que procedan  en 
conform idad al a rt. 5.° del Real decreto de 27 de F eb re ro  
de 1852.

13. El im porte p o r que se h iciere el rem ate  será s a -  
ti sí echo luego que fuere consignado po r la su p erio rid ad  
y reconocida la obra  faculta tivam ente.

Avila 27 de Marzo de 1857.« J o s é  B ernard ina  de
Cores,

Formulario del pliego de proposiciones .

D. F. de T., vecino d e  , ofrece h acer las o b ra s
en las habitaciones ocupadas po r la A dm inistración  p r in 
cipal d é la  Hacienda pública de Avila, con arreg lo  a l*pre
supuesto  y  piiego de condiciones form alizados al efecto
por la can tidad  de (en le tra    rs . vn.) 4119

(Fecha y  firma.)

UNIVERSIDAD LITERARIA DE OVIEDO.

D. Domingo A lvarez A renas, R ector de Ja U niversi
dad lite ra ria  de Oviedo.

Hago saber, que se halla  vacan te  en  esta Escuela la 
plaza de A yudante  de física y  quím ica con el sueldo de
5,000 rs. a n u a le s , po r p rom oción del que  la ob ten ía  á 
cátedra  de quím ica de la m isma. D ebiendo p roveerse  
con arreg lo  á lo d ispuesto en Real ó id en  de 24 de Diciem 
b re  de 1854 , en  público concurso  én tre  los que acredi
ta r e n :

1.® Ser español.
2.° Haber cum plido 20 años.
3.° Ser Bachiller en la facultad de filosofía , y  h a b e r 

ganado y probado en  cu a lqu iera  U niversidad u n  año de 
física de am pliación.

Los a sp iran tes p re sen ta rán  sus solicitudes en  la Se^ 
cre ta ria  general de esta U niversidad en el térm ino de u n  
mes, á co n ta r desde el dia de la publicación de este a n u n 
cio en la Gaceta de Madríd\, y  trascu rrid o  que sea no se 
ad m itirá  p re tensión  a lguna, á no  preceder proroga ó h a 
bilitación por la su p erio ridad  áq tes  de proceder á los 
ejercicios de oposición.

Oviedo 20 de Marzo de 1857. « D o m in g o  Alvarez 
A renas. 1120

D. Andrés Pelaez Perez, Juez de primera instancia
de esta villa de Olvera y  su partido.

Hallándose vacante u n a  de las pU?a$ de alguacil de 
las de este Ju zg ad o , se convoca, á las personas que 
q u ieran  o b tenerla  p ara  su  desem peño, á  fin de que  en 
el term ino  de 40 d ia s , que  em pezarán  á con tarse  desde 
el en  que se in se rte  este anuncio  m  la Gaceta de M an  
aria y  Boletín oficial de C ádiz, com parezcan á hacer su  
solicitud en este dicho Juzgado; adv irtiéndose que se rá n

preferidos los sa rg en to s , cabos y  soldados re tirad o s  ó l i
cenciados del ejército  siem pre  que acred iten  su  ap titu d  
y  bu en a  conducta.

O lvera 4 3 de Marzo de  1 8 5 7 .= A n d res P e la e z .= P o r 
ipandado de S. S . , Miguel de la Rosa. 1112

SETIMA SECCION.
P R O V ID E N C IA S  J U D IC I A L E S .

D. Juan Antonio Torreiro, ahogado de los Tribunales de la 
nación , Juez de paz de esta capital y Regente de la jurisdicción 
ordinaria por la vacante en que se halla &c.

Por el presente hago saber que el 44 de Abril próximo se ce
lebrará en la audiencia de! Juzgado junta general de acreedores 
en el concurso á bienes de D. Celestino García, vecino y maes
tro sastre que fué de esta capital, para el nombrarpiento de sin? 
d.jcos, supuesto que así está decretado por providencia de 26 del 
corriente: por consiguiente se cita y emplaza á Jos que tengan 
que deducir reclamaciones contra el D. Celestino.

Y para la debida notoriedad se expide el presente (todo efi 
Santander á 26 de Marzo de 4 857=Juan Antonio Torreiro =Pcnr 
su mandado, Ignacio Perez. 4 4 59

—   .    - ...... _ .
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Martínez Delga

do, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y Jue2 
especial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por.el presente anuncio, y término de 30 dias, á cualesquiera 
personas en cuyo poder exista ó tengan noticia del paradero de un 
resguardo ó carpeta que acredita la entrega en la Dirección de ía 
Deuda pública para su conversión en deuda sin ínteres, confor
me á las leyes vigentes, el dia 4 0 de Febrero de 4S54, de 49 lá
minas provisionales de juros, señaladas con los números del 2.593 
a| 2,611, para que dentro de dicho término comparezcan en este 
Juzgado, calle de Capellanes, núm. 7, piso bajo, á usar de «su de
recho en el expediente que se instruye á instancia del Tesorero 
Administrador de la Congregación del Smo. Cristo de San Gines 
de esta corte, á quien pertenecen dichas láminas, para justificar 
el extravío del referido resguardo; bajo apercibimiento.

Madrid 28 da Marzo de 4 857. — Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 4450

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Miguel Jó ven 
de Salas, Juez de primera instancia de esta capital, ante mí el 
infrascrito escribano numerario de esta corte, se saca á pública 
subasta para pago de un acreedor un terreno con su cobertizo que 
comprende 4,494 piés y tres cuartos, situado en el arrabal de 
Chamberí, que linda á Saliente con la calle de Vergara, á Sur y 
Oeste con fábrica de productos químicos de D. Vicente Moreno, 
tasado por el arquitecto D. José María Guallar y Sánchez en Ja 
cantidad de 48,672 rs.

Asimismo se saca á subasta un sitio erial que hay i  la parte 
del Norte, y por cuyo punto linda con el paseo de Luchana, 
comprensivo de 47,039 piés y 24/64 avos de otro, tasado pfir di-» 
cho arquitecto, á rebajar cargas, en 25.559 rs. 2 mrs. . .

Igualmente se sacan á pública subasta los hornos de fundi
ción y mineral de cobre y demas enseres y artefactos que se ha*' 
lian en el indicado terreno, y  han sido tasados por Mr. Crousse- 
lle en la cantidad de 39.662 rs.

Y para su remate se ha señalado el dia 30 de Abril próximo 
en la audiencia de S. S ., a las doce en punto de su mañana, que 
la tiene en el piso bajo de la territorial, frente á la fuente de 
Santa Cruz.

Las personas que quieran interesarse en la adjudicación de 
dichos terrenos y enseres de fundición acudan al Juzgado de S. S. 
por mi escribanía, que se admitirán las posturas que se hiciesen 
siendo arregladas.

Madrid 30 de Marzo do 4 857=Lam adrid. 14 51

Juzgado de la. Capitanía General do Castilla la Nueva.=En 
virtud de providencia dei ExcmQ. Sr. Capitán General de la 
misma, se ha acordado hacer nptorio por medio del presente 
anuncio, como se ejecuta, haberse sentenciado de remate los au
tos ejecutivos que se sigqen en el expresado Juzgado, á solicitud 
de D. Inocente Montalvo, contra D. Vicente López Ballesteros, 
Coronel graduado y Capitán do artillería retirado, sobre pago 
de 2,060 rs., sus intereses y costas, conforme á lo prevenido en 
los artículos 4183 ̂ y 4 490 de la ley do Enjuiciamiento civil.

1452

En virtud de providencia dictada por el Sr. P. Antonio Gar
cía Arqueros, Juez de primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada del escribano de púmerQ P- Ign^io  Pa? 
lomar, y á voluntad de sus dueños, se saca á pública subasta la 
casa sita en esta corte, y su calle del Angel, núm. 2 5 , con acce
sorias ú la de Calatrava, núm. 32, que comprende de arca hori
zontal 7,235 piés superficiales; y ha sido tasada en 4 4 del cor
riente mes, por el arquitecto de la Academia de San Fernando 
D. Juan de Madrazo, en la cantidad de 4 80,878 rs. vn., para cuyo 
remate está señalado el dia 4 5 de Abril próximo, y hora de las 
doce de su mañana, en la audiencia de S. S ., sita en el piso bajo 
de la territorial; advirtiéndose que no se admitirá proposición que 
no cubra el precio de la tasación.

Madrid 28 de Marzo de 1857.= Ignacio Polomar. 4153

1). Celedonio Azofra, escribano por S. M., notario público dei 
reino y del número de esta corte.

Doy fe, que al Juzgado de primera instancia del distrito de 
las Vistillas de esta capital, que despacha el Sr. D. Vicente Se
bastian García, y  por mi escribanía, se ha acudido por el Procu
rador D. Manuel Aguilar, á nombre de D. Anselmo y D. Manuel 
Gante, vecinos de la ciudad de Valladolid, con escrito fecha 1G 
del corriente mes, acompasando diferentes documentos, enta
blando interdicto de adquirir, y pidiendo que se le dé la pose
sión de una casa sita en esta corte, Corredera bqja de San Pa
blo, núm. 47 nuevo, 22 antiguo, manzana 449, que perteneció á 
Doña Basilia Pereda, en cuya virtud se dictó el auto que á la le
tra dice asi:

Auto. «En la'villa y corte de Madrid, á 24 de Marzo de 4 817;, 
el Sr. D. Y ícente Sebastian García, Juez togado de primera ins
tancia del distrito de las Vistillas, habiendo visto los documentos 
que se han presentado con el anterior escrito presentado por e 
Procurador D. Manuel Aguilar, á nombre de D. Anselmo y Don 
Manuel Ganté; y

Resultando de los documentos presentados que Doña Basilia 
Pereda falleció bajo el testamento que en 17 de Setiembre de
4 835 otorgó ante el escribano de S. M. del colegio de esta corte 
D. Pablo Celis, en el que por su cláusula 45 previno qu$ si entre 
sus papeles se encontrase una memoria firmada de ella, queria 
que se guardase y  cumpliese como parte esencial de él, y que fué 
hallada, su fecha 25 del mismo mes, protocolizada en 2 de Marzo 
de 1839 en virtud de providencia judicial, por la que disponía 
que la casa números 22 viejo, 47 nuevo de la manzana 449, Cor- 
reclera baja de San Pabto, después de su fallecimiento pasase á la 
Real y Venerable Congregación dei Espíritu Santo y María San
tísima de la Oración, con la obligación de dotar con sus productos 
un capeilan con 300 ducados anuales:

Resultando que de la información recibida en la ciudad de 
Valladolid que se ha presentado, aparece que U Doña Basilia fa
lleció sin dejar heredero? legítimos ni naturales:

Resultando asimismo de las partidas presentadas por P. An-* 
selmo y D. Manuel Ganté son parientes dentro del cuarto grado 
de la Doña Basilia Pereda:

Resultando que nadie posee aquella finca á tí(ylp de dueño 
ni usufructuario:

Considerando que según nuestras leyes vigentes no puedep 
las manos muertas adquirir bienes raices :

Y considerando que por dichas leyes suceden libremente loa 
herederos abintestado, los cuales pueden pedir la pospon  sola 6 
á su tiempo la posesión y propiedad:

Vistas las leyes 42, título 47, libro K , y G®, tftplo 4 3, li
bro I de la Novísima Recopilación, y  la 1 .a , título 4 4, Parti
da 6.a y lps artículos 694, 695, 696, 698? $9?, 700 y  7Í)1 de la ley 
de Enjuiciamiento civil’ ppr ante mf el escribano, §. S. dijo:

Que debia mandar y manda ppner en posqsma dq la casa núr 
méro 22 antiguo, 47 moderno, manzana 449, i  P. Anselmo y Pon 
Manuel Ganté, y ea su nombre á p . Manuel Aguilar, sin perjui
cio de tercero de mejor derecho, dándose comisión para ello al 
alguacil del Juzgado y presente escribano, haciéndose las intima
ciones necesarias á los inquiljnoa para que reconozcan á los nue
vos poseedores, á quienes contribuyan pop loa alquileres, ó su je? 
gítimo representante; expídase de este auto ydiligoaoias que en 
su virtud se practiquen el oportuno testimonio si se pidiere por 
los interesados, y dada que sea la posesión, publíquese por e d io  
tes, que se fijarán en los sitios de costumbre, en el Boletin oficial 
de la provincia, en el Diario Oficial de Avisos y  OaCétá de ésta 
capital, para que dentro del fefpiinq de $0 dias se presenten á 
reclamar los que se crean con derecho, y  pasados, ampárese en 
la posesión á los que la han obtenido. Pues por este su auto así
lo proveyó, mmúó y firmó 3. 8*, da m  doy fe-V ic eu t§ $ e -  
bastiap García^Celécfepio A^pfjra.

Concuerda á ía felra con m origina} da que dpy fe y a que me 
remito. Y para que conste, y en virtud de lo mandado en ei 
mismo, á lo que dispone^! art. 700 de la ley de Enjuiciamiento



civil é insertar en la Gaceta del Gobierno, mediante á que con 
techa 23 del corriente se ha dado la posesión acordada, pongo el 
presente en Madrid á 26 de Marzo do 1 sy; — Celedonio de Azo- 
fra. 1158

Licenciado D. Melchor Bermejo, Auditor honorario de Guer
ra, Juez de primera instancia de esta ciudad de Soria y de Ha
cienda pública de esta provincia &c.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á D. M anuel R am bla 
Moreno, natural de Antequera, y Oficial cesante de correos, pro
cesado on este Tribunal por distinta aplicación de fondos del Es
tado, para que en el término de 30 dias, á contar desde la In
serción de este edicto en la Gaceta de M adrid , se presente en 
este Juzgado, á fin de notificarle la Real sentencia dictada en la 
causa; con apercibimiento de que pasado dicho término sin veri
ficarlo se entenderán las diligencias con los estrados de la au
diencia, parándole el perjuicio que haya lugar, sin mas citarle ni 
emplazarle, pues por mi auto de este dia asi lo he mandado.

Dado en Soria á 26 de Marzo de 4 857 .^Melchor Bermejo — 
Por mandado de S. S ., José María Golmayo. 1117

D. Pascual Alonso González, Juez de primera instancia de es
ta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Rodríguez, na
tural de Asturias, para que en el término de 30 dias se presente 
en la cárcel nacional de este Juzgado á responder á los cargos 
que contra él resultan en la causa por robo de dinero y varias 
ropas , ejecutado á su amo D. Gregorio León Alonso, vecino de 
Serrada, el dia 19 de Febrero último ; apercibido que de no pre
sentarse en dicho término, lesparará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Medina del Campo á 23 de Marzo de 1857.=Pascual 
Alonso—Por mandado de S. S ., Lino Lorenzo de Yillanueva.

1118
  -  -  -    - g ........................ .................................... - -  - -

Por el presente, y en virtud de providencia dictada por Don 
Toribio Alvarez, Juez de primera instancia del distrito del Bar
quillo de esta capital, refrendada por el escribano D. Pedro José 
Vigil, se cita, llama y emplaza por segundo término de nueve 
dias á Agustín Martínez, vecino de esta corte, soltero, zapatero 
y de 38 años de edad, para que se presente en dicho Juzgado á 
exponer sus excepciones en causa que se le sigue por sospechas 
de robo; pues de no hacerlo asi se entenderán las actuaciones en 
su rebeldía con los estrados del Tribunal y le parará el perjui
cio que haya lugar. ' 1113

Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de 
primera instancia de la Universidad, refrendada por el escribano 
D. Severiano de Diego, se cita, llama y emplaza por primer edic
to y  término de nueve dias á D. Ramón García Herrero, natural 
de Granada, de unos 26 años de edad, que ha vivido en el 
cuarto segundo del núm. 3 de la calle de Tudescos, para que se 
presente en la cárcel de Villa á contestar á los cargos que le re
sultan en la causa que se sigue por haber encontrado en poder 
de Dionisio Carretero 800 ejemplares de un folleto titulado Mi- 
siohero democrático, 6 sea Catecismo del Pueblo, en el que se 
ridiculiza la religión cristiana, se injuria y  calumnia gravemente 
el poder Real se incita á la revelion y seducción; prevenido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 1114

D. Miguel Lope Escudero, Caballero Comendador de la Real 
Orden americana de Isabel la Católica y Juez de primera instan
cia de esta ciudad y partido. ‘

Por el presente se cita, llama y emplaza á María, cuyo ape
llido se ignora, y á Rosendo Fernandez, naturales respectivamen
te de Pardavé y Laiz, en el partido judicial de La Vecílla, en 
esta provincia, expresándose á continuación las señas personales 
y el traje de ambos, para que en el término de 30 dias, á con
tar desde la inserción de este edicto en la Gaceta de M adrid , se 
presenten en la cárcel del partido de esta capital á responder á 
los cargos que les resultan en la causa formada de oficio contra 
los mismos y otros, sobre robo de corderos, ejecutado en las no
ches de 21 de Enero y 6 de Febrero últimos, en las corralizas 
de Lucía y Julián Llamazares, vecinos de Valle de Mansilla; bajo 

-apercibimiento de que pasado sin haberlo verificado, se sustan
ciará la causa en su ausencia y rebeldía con los estrados del 
Juzgado, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en León á 27 de Marzo de 1857.—Miguel Lope Escu- 
dero.*=Por mandado de S. S., Ildefonso García Alvarez.

Señas.
La María, natural de Pardavé; edad doce años: llevaba man

teo* pagizo, un rebociño negro, madreñas, un pañuelo de colores 
pos la cabeza.

.JE1 Rosendo, natural de Laiz; estatura corta, grueso; edad 14 
años; llevaba una manta blanca, calzón negro y chaqueta lo mis
mo ? sombrero gacho, madreñas tarugueras, desgastadas; sin 
camisa. 1115

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y  NOTAS DE LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 
DEL ESTADO *. NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R ID . — PROVINCIA DE SANTANDER,

Resultado de la votación verificada el primer dia de las 
segundas elecciones en el distrito de la capital.

Sr. C á rr ia s .. . . . .....................   98 votos.
Sr. Olózaga.................................. * 68 id.

Aparecen elegidos Diputados.

PROVINCIA DE HUESCA.
Por la cap ita l, Sr. Barón de Alcalá 

‘ Por Barbastro, D. Francisco Escudero.
Por B enabarre , D. Ferm ín Falces.
Por Boltaña , D. Juan Cabero.
Por Fraga , D. Jorge Barber.
Por Jaca , D. Manuel Esponera.

PROVINCIA DE ALMERÍA.
Por T íjo la, D. José Genaro Villanoba.

VICH 28 de Marzo.— A  pesar de haber sido bastante 
concurrido el mercado de este d ia , les pedidos no han 
abundado y los precios han  sido los siguien tes:

Jeja, á 84 rs. cuartera.
Trigo, á 76 id. id.
Cebada, á 44 id. id.
A vena, á 32 id. id.
M aiz, á 56 id. id.
Habas, á 62 id.
Ju d ia s , á 80 id. id.
G arbanzos, á 80 id. id.
Las obras de la fábrica del gas han  quedado parali

zadas.
Tengo entendido que se ha verificado ya el depósito 

para  la construcción del tan deseado ferro-carril, f Con-
n.pllpr )

BA R C ELO N A  2 9  de Marzo.—Sabemos que se ha co
municado órden al Sr. Ingeniero, Jefe de este distrito, 
para  que admita y examine los estudios hechos para la 
prolongación del ferro-carril del Este desde Arenvs de 
M a r, los cuales le serán presentados por secciones por 
el Sr. D. Juan de Toda. [ D. de B )

GRA N A D A  29 de M arzo.—  Tenemos entendido, y 
creemos es ya un  hecho consumado, que varias señoras 
de lo más distinguido de nuestra capital han concertado 
acom pañaren  la procesión del Santo Entierro á la sa
grada imágen de la Soledad, acordándose que todas vis
tan  de negro y con velo echado, excluyéndose absolu
tam ente todo acompañamiento de hom bres: la reunión 
será en las monjas del Angel el Viérnes Santo á las tres 
de la ta rd e , pudiendo la señora que güste llevar su vela 
correspondiente, y la que no la lleve se le facilitará en 
el acto; no dudamos que en esta ocasión darán nuestras 
bellas paisanas una prueba del religioso espíritu que las 
anim a, secundando y realzando con su presencia una so
lem nidad tan  grandiosa.

Sabemos tam bién que el comercio se dispone á so
lem nizar el Santo Entierro de una m anera brillante y 
nunca vista en esta capital. (El Dauro.) '

Continúa trabajándose en las obras del puerto de Ali
cante, que en breve debe terminarse. También se traba
ja  en la construcción del gasómetro que ha de sum inis
tr a r  el gas del alumbrado á la población, la cual va to
m ando cada dia mejor aspecto y creciendo su comercio 
á medida que adelanta la construcción del ferro-carril.

EXTERIOR,
Despacho telegráfico particular de la G a c e t a  d e  M a

d rid .— Paris 4.• de Abril de 48$7.—  El A lm irante Lyons 
ha salido del Bósforo el *5 de Marzo último.—El Encar

gado de Negocios de Cerdeña en Viena se ha retirado 
de esta capital, anunciando quedar roías las relaciones 
diplomáticas entre los dos Gobiernos. Ayer continuaron 
las conferencias de Paris acerca de la cuestión de N euf- 
chatel.

Comienzan á ocuparse con mucha actividad en 
los Principados danubianos de las elecciones que 
han de verificarse para la formación de los Diva
nes cid hoc. Se han celebrado reuniones preparato
rias ? y según dicen de B ucharest, se ha resuelto 
en ellas que los elegidos tendrán que hacer pre
valecer la reunión de los dos Principados en un 
solo Estado, bajo el cetro de un Príncipe escogido 
de una dinastía reinante de Europa, con la condi
ción de que el heredero presunto de la Corona sea 
educado en la religión griega ortodoxa.

El Príncipe Caimaean ha dado publicidad al fir
man de convocación en cumplimiento de un decre
to, por el cual invita á los funcionarios á no in ter
venir en las elecciones sino para mantener el buen 
órden. Se les prohibe, bajo penas severas , toda in 
tervención , toda intriga que pueda ejercer una in
fluencia ilegal en el resultado de las elecciones.

Las noticias que recibamos de los Principados da
nubianos tienen ya el carácter de muy im portan
tes , porque se han de referir á la cuestión de la 
reunión délas dos provincias, así como también las 
que procedan de Inglaterra, pues las elecciones para 
el nuevo Parlamento comenzarán el dia 26 del ac
tual. Anuncian ya los periódicos que los primeros 
resultados son favorables al Ministerio.

Los últimos despachos de Viena confirman la 
próxima m archa del Encargado de Negocios de Cer
deña, y añaden , como se habia dicho al principio, 
que la Embajada de Francia se ha encargado de los 
intereses sardos. Si se ha de creer lo que dice E¡ 
Norte de B ruselas, no es á la Legación de Prusia á 
á la que entregó el Conde de Paar la protección de 
sus nacionales en T urin , sino al.residente napoli
tano : los Ministros de Prusia y de Rusia rehusaron 
encargarse, porque podia considerarse este hecho 
como-una adhesión á la polílica austríaca.

La última Mala del Brasil da cuenta de un in
cidente extraordinario que ha producido gran sen
sación en Rio-Janeiro. Una joven, llamada Margarita 
K e rth , mujer del Sr. Schopp, aleman, se presen
tó al Obispo de Rio-Janeiro para declararle que 
quería abjurar del protestantismo y abrazar la re
ligión católica.

El prelado accedió al deseo m anifestado, y se 
hizo la abjuración. Poco después , la misma m ujer 
volvió á ver al Obispo , y le pidió el permiso para 
casarse con el Sr. Franklin Brasileiro, Jausen Lima, 
católico romano. El prelado concedió el permiso, 
porque ((habiendo tomado todas las noticias de cos
tumbre, no pareció ningún impedimento canónico 
entre Franklin y M argarita, y que el matrimonio 
de esta con Schopp era nulo por haber sido cele - 
brado contra la regla del Concilio de Trento, publi
cada como ley observada en este imperio.» Resulta 
de esta disposición, contra la que protésta toda la 
im prenta de Rio-Janeiro, que la nueva convertida 
tiene dos maridos; uno en Alem ania, y otro en el 
Brasil.

La telegrafía particular trasm ite los despachos 
siguientes:

Londres 26  de Marzo.—El meeting de los electores 
del distrito de W estm inster se ha celebrado hoy en la pla
za de Covent-Garden : Mr. High presidia.

Sir Ewans y Mr. Shelly han  prom etido votar en fa
vor de la reforma de la votación. Han sido reelegidos sin 
oposición.

Idem id .—Lord Malmesbury ha publicado una carta 
que ha dirigido á Lord Palm erston, con objeto de anun
ciar que votará por la continuación de la guerra contra 
C hina, habiendo llegado á ser esta guerra indispensable 
para el honor de Inglaterra. Pero Lord Malmesbury de
clara que la guerra podia evitarse pronto.

El D aily-N etos  reproduce en francés el despacho 
de Mr. Rayneval, relativo á los presos de Roma.

Londres 2 7 .—El candidato m inisterial, Mr. Kuinaild, 
ha sido elegido en Perth.

Los candidatos de la oposición en M arylebone, seño
res Hoare y B evan, se re tiran  para dejar lugar á los can
didatos m inisteriales, Hall y E bring ton , que serán nom 
brados hoy sin oposición.

El nombramiento de los candidatos de la Cité debe 
verificarse h o y ; la suma de los votantes inscritos es de 
49,000.

Se cree que Lord John Russell será elegido, y que la 
candidatura de sir James Duke fracasará.

Se anuncia la entrega de una nota francesa al 
Gobierno danés para diferir el conflicto Holsteip- 
Lanemburgo con las Potencias alemanas á un Con
greso euroneo.

La Gaceta de H artung  anuncia una disminución 
en las tarifas de las aduanas rusas. Las lanas y los 
algodones se reducen á la m ita d ; las cintas de to
das clases, de 4 rublos á 2 ; los paños, de un rublo 
á 40 kopecks, y otros artículos han sufrido también 
una notable reducción en la tarifa.

Las noticias de Aténas son del dia 46 de Marzo, 
y circulaba el rum or de una próxima modificación 
m inisterial.

Sabido es que la disensión que se ha manifesta
do en el Senado con motivo de los ataques de 
Mr. Rangabe contra algunos de sus miembros, dió 
lugar el dia 43 á una violenta discusión, que solo 
habia concluido por la retirada del Ministro y del 
Presidente de la Asamblea.

Los miembros opositores del Senado habían que
rido continuar los debates, designando como Presi
dente interino al Sr. Theodoky; pero reducidos á 
22 miembros, es decir, número insuficiente para de
liberar legalmente, tuvieron que separarse.

El dia siguiente se reunió de nuevo el Senado, 
pero en sesión secreta , cuyo resultado es descono
cido. Sé aseguraba que toda tentativa de arreglo 
habia fracasado, á pesar del deseo formal del Rey. 
La existencia del Gabinete se ha puesto así en cues
tión.

A U ST R IA .- Viena 2 2  de Marzo.—Se están haciendo 
en la corte preparativos para el viaje de Hungría. La Em
peratriz se presentará con un  rico traje húngaro. Dícese 
ademas que aceptó la propiedad de un regimiento de h ú 
sares. Las ciudades de Haiduques regalarán á la Empe
ratriz  un magnífico caballo enjaezado á la húngara. En 
Debrreczin y en las ciudades de Haiduques compondrán 
el séquito de SS. MM. 4,000 haiduques, 4,000 czckos y 
4,000 caballeros en traje húngaro. En las demas pobla
ciones se pondrán á sus órdenes muchos G entiles-hom 
bres. (Gaceta de Augsburgo.)

Idem 2 3 —Atribúyese aquí en parte la complicación 
con el Piamonte á una Potencia del Norte que en los ú l
timos tiempos se ha visto varias veces en antagonismo 
con Austria en el terreno de la diplomacia, y cuyo Em
bajador en T urin , antiguo Plenipotenciario m ilitar en 
Austria, no piensa, según d icen , en desanim ar al Conde

Cavour en la política que ha seguido respecto al A u stria . 
Añádese también ú la tensión creciente q u e , bajo eJde 
concepto, se está observando, y á los grandes trabajos 
de fortificación dispuestos recientem ente para Gallitzia y 
Bukowine. Correspondencia de Nuremberg )

PR U SIA  .— Berlín 25 de Marzo.—Sábese hoy que la 
primera causa de la retirada del Conde de Paar ha sido la 
contestación del Conde de Cavour á la nota austríaca. La 
absoluta repulsa de no hacer caso de las quejas de Aus
tria , decidió al Gabinete de Viena á re tira r á su Encar
gado de Negocios. Las representaciones de Prusia y F ran
cia han determ inado al Austria á no realizar inm ediata
mente esta medida. Las conferencias respecto al pa rticu 
lar han dado motivo á un cambio de despachos entre las 
cortes de V ien a , Paris y Berlín , que se apoyaron por 
instancias verbales de los Embajadores de esas Poten
cias. A consecuencia de esta intervención , declaró Aus
tria que dirigirla una segunda nota al Conde C avour, in 
sistiendo nuevam ente en las prim eras reclamaciones; pero 
la actitud de la prensa sarda y los debates acerca de las 
fortificaciones de Alejandría, impidieron al Gabinete de 
Viena conformarse con esta determinación. Prusia y F ran 
cia procuraron últim amente en m antener expedito el ca
mino para un acuerdo amistoso ; pero sus instancias han 
sido infructuosas. La retirada del Conde de Paar ha sido 
pues la réplica á la nota del Conde C avour, y no se ha 
dirigido segunda nota austríaca. (Gaceta de Hannóver.)

Idem 2 6 .—Asegúrase que nuestro Gabinete ha reci
bido anteayer la contestación del Gabinete de Viena á

Jas comunicaciones que le habia dirigido Prusia sobre su I, 
c 'pinion en el conflicto danés. E

El Gabinete de Viena solicitaba que se recurriese o tra  I 
v ez á los medios diplom áticos, y que se invitase á Diñá
is larca por una nota colectiva á lomar en considerador i 
L as reclamaciones de Austria y Prusia. Austria perm ano- 
'C erá de este modo fiel á su política habitual de templa:n- 
¿ a. Pero es probable, según la conducta de D inam arca, 

fue una nueva nota quede sin efecto, y  que el Gabim3te 
‘dan és no accederá, tanto mas, cuanto que las otras tres 
§ grandes Potencias han declarado á su petición que consi - 
deraban  la cuestión de los Ducados como europea. Díc,e- 
s;e que la nota rusa está m uy term inante en este sentido.

Dícese ademas que en el caso en que P ra s ia  n i Aus
tr ia  no sometiesen la cuestión de los Ducado¿> á la Dieta, 
■uno de los Estados secundarios de Alemania tom aría la 
iniciativa en este asunto. Otros atribuyen es te proyecto 
•á un Duque de la Thuringe, que ha m anif estado sim 
patía  hacia los Ducados por la parte persona l que ha to 
mado en la guerra del Holslein, y el asilo q u e  ha ofre
cido en sus Estados á muchos refugiados de los D ucados. 
[Correspondance Havas.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Francisco de Paula y Santa María Egipciaca.

i £ uayenta Horas en la iglesia de Sras. Comendadoras 
de Calatrava.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M E R C IO .

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

le los p a n e s  rem itidos en este  d ia  p o r  la  In te rven c ió n  de a rb itr io s  m u n ic ip a le s , la  del m ercado  de granos  
y  no ta  de p rec io s  de a r tíc u lo s  de co n su m o , r e s u l ta  lo s ig u ien te ;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL 
DIA DE AYER.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR 
MENOR EN ESTE DIA.

Y POR PRECIOS DE GRANOS EN EL 
MERCADO DE HOY.

4,257 fanegas de trigo.
2,420 arrobas de harina de id. 
4,150 lib ras de pan cocido. 
7,910 arrobas de carbón.

— PRECIOS. Fanega. 

Rs. vn .

80 vacas, que componen 33,415 
libras de peso.

337 carneros, que hacen 7,746

Por mayor. Por menor. Cebada d e . . .  
A lg arro b a ....

45 á 50 
á 58

lib ras  de peso .
Carne de vaca . . . .

— de carnero.
— de te rn e ra .
— de cerdo . . .  

Tocino añejo.........

48 á 52 rs. a r.ba
24 ctos. lib. 

80 á 90
»

112 á 118 id.

22
24 ctos. lib. 

25 á 51 id.
» »

40 á 42 id.

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.

— fresco.........
— en canal. ..

»
»

»
84 á ............ 540

L o m o ........... » )) 240 . .
o V
8209Jam ón..................... 100 á 116 id. 54 á 60 id. 183 ___

Aceite..................... 68 á 70 id. 22 id! 
á 4 4 id. ello. 
19-21 cuartos, 
á 16 id. lib.
4 19 i A

88 ___
oo
84
85
86 
87

Vino........................
Pan de dos libras.
G arbanzos.............
Jud ías.....................

34 á 40 id.
»

40 á 50 id. 
30 á 34 id.

10
13-!

14
40

270 
186 
210 .-

A rroz...................... 36 á 40 id. 12 á 14 id.* 
8 á  12 id.

»

1,261 fanegas.
Lentejas.........  . . .
Carbón....................

22 á 28 id. 
7 á 8 id.

Jabón ...................... 40 á 66 id. 16 á 24 id.
3 á í  irlPata tas......... .......... 7 á 8 id.

Lo que se anuncia al público par 
M adrid 4 /  de Abril de 4 857 .—

a su in teligencia.
>El A lcalde-Corregíidor, Cários Marfori.

Quedan porve 
500 fanegas.

nd er sobre

REVISTA MERCANTIL
FORMADA EN EL MINISTERIO DE ESTADO CON LOS DATOS REMITIDOS POR LOS AGENTES DE S. M. EN EL EXTRANJERO.

üesúm en general de los buques españoles que han entrado en el puerto de Bayona y salido del mismo 
durante el año de 1856.

ENTRADAS.

Procedencia. Buques. Toneladas. Tripulantes. Cargamento.

Bilbao........................................ 244
49
88
30
21

6 651
Santander.................................. 2,726

2,423
785
526
296

98
96
66
52
48
36
35
28

Mena de hie rro.

San Sebastian .................... ..
U 1i i »o íidiinda , pidui y ui u aiiiuue'uduus

Pasages.....................................
4 ¿
G)(

»o Ildl llida , 5ldUU, YlliUií VX.C.

C astro-U rdiales........................
Ai 
A i

) 4 
:i

i lUvll CAO*

Fuen terrab ía ............................. 43
2

11 
(1Q. Idem.

1 1 u.

R úan......................................... i
1\T 
1 Q ,

Som orrostro.............................. 4
1 O
m

All UUU1U» UC UlU^UKl Id.

Gijon............... . . . . , ............... 2 i
JU
i»

Bermeo........................................ 2 i1 A 
1 A

v̂ di Luii imncidi.
Mena de hierro.

Lequeitio..................... .............. 2
1 0
1 fi

Laredo......................................... 4
4
4
4
4
4

1 11 0 
5
K

Trigo.
C oruña.......................................
Deva.......... .......... ...................

0
O

i didias. 
Grano.

Avilés.......................................... 24
21

212

0
1 Lastre.

Idem.
»

Zum aya................................
Existencias á fines de 4855..

8
27

466 4 4,423 3,808

SALIDAS.

Destino, Buques. Toneladas. Tripulantes. Cargamento,

Bilbao........................................... 4 06 
409

96

QA

2 QQ7 >7!ü K Moílarnc mol 8
San Sebastian......................... 2,878

2,669

9 i a í

900
749

A 6Q

iuuuvjuo, uuu. ico iiiu o a o , u iu g u c iw ,  q u iu u d i ic n a ,  lejlClOS Q¿C,
Irlíim

Santander...................................
San Sebastian, Bilbao y San

tander .....................................

Idem.

Idem.
Tablazón y ti<Bermeo........................................ 44

«jI 04
974 
700 
572 
306 
405 
4 00 
74 
69 
64 
61 
41 
39 
38 
30 
30 
29

29
25
24
23

910 a4av>? o
Pasages..................................... i 90
Bilbao y Santander.................

M O
41
42 
4
3

453
95
36
45
i o

luaum a  ̂ matvi lao x coniUdad 9 UMU|Jd Olí , 
Morlnuo mafnrioo pnoínAono /*ln/\r«i*>Aní̂ ,

Santoña.......................................
Pasages y San Sebastian___
Gijon y C oruña........................

I muuvi u y jmuvvhuo Jtoiuuoao, UXUgUCX Id ? IJUlllCdUcI 13 OÍC.
Tablazón.
T ablazón, droguería, quincallería, tejidos &c.
A pflOlll AO rio UArviiAm a Ata

Yigo............................................. 2 M a fnri ao mni n
A JCl 1U vxu.

G ijon........................................... 2 1
Afxat̂ Aiao luonjuoao, 4UiiiUdllül Id VX<J.
T ab las, m aterias resinosas &c. 
Artículos de qu incalla , tejidos &c.San Sebastian y Bilbao..........

Rivadeo y Coruña ..................
4
2

42
A O

Coruña....................... .. 1
4
4
4
4

l A
K xmwvwiuo jcamwoao, u i u g u c u d  , q u i u u a u e n a  o te .

Trlam
Giion y  Yieo..............................

O
6 Idem.

Idem.
Idem.
Ufa Loria c rocir

Gijon , Rivadeo y C o ru ñ a .. .
Gijon , Coruña y C arril.........
C a rr i l . .........................................

5
6 
@ \nonc

Santander y Gijon...................
San Sebastian, Ferrol y Co

ru ñ a ....................................

4

4
1
4
1

7

a

Tablazón, á rbo les , droguería &c, -

F e rro l, Coruña y C a rr i l . . . .  
C astro-U rdiales.................

u
6
8
a

Idem.
Maiz.

, lj|Ul|Jv(lHvl(u (Xv.

Rivadeo y C arril.................
Existencias á fines de Diciem

bre de 1 8 5 6 .................. 2 62 * A

J.

466 4 4,123 3,808

R esúm en general de los buques extranjeros que han salido del puerto de Bayona con destino á los de 
España durante el año 1856.

Bandera. Buques. Toneladas. Destino. Cargamento.

F rancesa.....................
Idem..............................
Idem ..............................
Idem.............................
Idem..............................
Idem..............................

9
44
14
9
7
4

1,072
986
984
655
561
557

G ijon .........................................
San S eb astian ........................
B ilbao .......................................
C um illas.................. •.............
San Vicente de la B arquera.
Paqídoaq

Madera y materias resinosas.
Madera y maiz.
Tablazón, materias resinosas y grano. 
Lastre.
Idem.

Idem.............................. I7 396 Santander
SavÜIíi

Tablazón. 
Tablazón y be 
Lastre.
Idem.
Idem.

Idem ............................. <2 234 tun.
Napolitana..*............... 4 495 Pasages ...................
H olandesa................... 4 90 San 5ÍAhíictian
Inglesa.......................... 4 58 Gijon

69 5,788

BOLSA*

Cotización del 4 a de Abril de 1857 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

T ítu lo s del 3 p o r  4 00 co n so lid ad o , precio publi
cado , 40-60 c.

Idem del 3 por 4 00 d ife r id o , id ., 26.
Amortizable de p rim era, id. no publicado, 44-70 (}, 
Deuda del personal, id ., 4 4 d,
Acciones de c a rre te ra s  al 6 p o r 4 00 a n u a l.—Em isión 

de 4 de A b ril de 1 850. Fom ento  de á 4 ,000 rs ., idem, 
83-50 sin cup. p.

Idem de á 2,000 rs ., id ., 89-50 d.
Idem de 1.° de Jun io  de 4 854 de á 2,000 r s . ,  idem , 

89-75.
Idem de 34 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . ,  idem 

88-75 p.
A ccionesdel Canal de Isabel II de á 4,000 rs ., 8 p o r 4 00 

an u a l, id . , 108 d.
Idem del Banco de E sp añ a , id .,  150 p.
Compañía general de crédito en España, acciones 

de 1,900 rs ., 30 por 4 00 desembolso, id. publicado, 
4,820.

CAMBIOS.

L ondres á 90 d ia s , 50-55.— P aris  á 8 dias, 5-27 d. 

P la za s del re ino ,

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e t e . . .  p a r. L u g o . . . . . .  3 /4
A l ic a n t e . . . .  . .  1/4 p. M álaga  . .  1/4
A lm e r í a . . . .  p a r M u r c ia . . . . .  y4
A v ila   4/2 O ren se   par.
B adajoz  y4d. O viedo  p a r p.
B a rc e lo n a .,  . .  3/8 P a le n c ia . . .  3/4
B ilb a o   par P am p lo n a ., par.
B u rgos  3/4 P on teved ra . 4/8
C á ce re s ..................  1 S a lam an ca . 3 /4
G ádiz....................... y4 S. S eb astian  par.
C aste lló n ................ S a n ta n d e r  . 4/2 d.
C iu dad -R ea l 4/2 d. S a n tia g o .......  p ar d.
C ó r d o b a . . . .  4/4 S e g o v ia . . . .  p a r p .
C o ru ñ a ..................  p a r d. S ev illa ....................... 4 4 /4 p .
C u e n c a   3/8 S o ria    4/4 d.
G e ro n a ...................  T a rra g o n a ..
G ra n a d a . . . 4/4 p. T e ru e l...................
G uad a la ja ra  4/2 T oledo  3/4
H uelva.. . . .  1 p. V alen c ia ......  4/4
H uesca  4 V allado lid .. 4
ía e n . . . . . . .  3/4 V ito r ia ........... 4/4 d.
L eó n   4 Z a m o r a . . . .  4 p .
L é rid a .....................  Z a ra g o z a ...  4/4
L o g r o ñ o . . .  5 /8

B O L SA S E X T R A N JE R A S .

Paris 4.• de Abril á las cinco y  diez minutos de la 
tarde.

Bolsa de hoy. — Fondos franceses. — T res p o r 400 
70-05. Cuatro y medio por 4 0 0 , 92-25.

Idem españoles. — Tres por 100 in te rio r, 39 3/8, 
Consolidados, 93 5/8 á 93 3/4.

B IB L IO G R A F IA .

PRONTUARIO ELEMENTAL DE CONSTRUCCIONES 
de arquitectura por el General Director Subinspector de 
Ingenieros del Ejército, D. Mariano Carrillo.

Está de venta en la biblioteca del Museo de Inge
nieros (palacio de Buena-Yista). 4 0 79-4

CURSO METÓDICO DE ARQUITECTURA NAVAL
aplicada á la construcción de los buques m ercantes: p r i
mera obra original de este género que se publica en Es- 
pana , por D. Juan Monjó y Pons.

Consta de un volúmen en 4 .° mayor, con más de 150 
figuras intercaladas, y comprende el texto doctrinal, un  
diccionario del ram o, vocabularios extranjeros y apén
dices interesantes, acompañándole un  atlas con 17 lámi
nas primorosamente litografiadas.

Véndese á 10 0  rs. en Madrid en las librerías de Don 
Leocadio López, calle del Cármen, y de D. Cários Bailly- 
B ailliere, calle del P ríncipe, y  en casi todos los puntos 
marítim os del reino, y á 90 rs. en Barcelona, donde r e 
side el autor. ’ 443

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU-
dencia y adm inistración , por D. Francisco Cárdenas, 
lomo 12.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todos 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 

desde el principio de su publicación hasta el tomo 4 4.
Se halla de venta á 30 rs., dividido en seis cuadernos, 

en el Despacho de libros de la Im prenta Nacional y en 
la librería de la Publicidad, Pasaje de Matheu. ’

En el prim ero de estos puntos se halla tam bién de 
venía a 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia adm ininistrativa en m ateria de 
competencia y atribuciones de la A utoridad » establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta de 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1854.

A N U N C IO S  P A R T IC U L A R E S .

SOCIEDAD GENERAL DE CREDITO MOVILIARIO 
Español.—El Consejo de adm inistración, en cum pli
miento de los artículos 45 y 46 de los estatutos de esta 
sociedad , ha acordado convocar la jun ta  general ordina
ria de señores accionistas, correspondiente al presente 
ano, para el dia 30 de Mayo próximo venidero, á las 42 
de la mañana, en el domicilio soc ia l, calle de FuencaTral 
núm ero 2, cuarto bajo.

Conforme á lo dispuesto en el art. 42 de los mismos 
estatutos, esta jun ta  se compondrá de los 450 accionistas 
que reúnan m ayor número de acciones, con tal de que 
no bajen de 50.

Los que aspiren á form ar parte  de ella se serv irán  
depositar en Madrid, en la Caja de la sociedad, ó en Pa
ris en la del Crédito Moviliario fran cés, las acciones que 
les den derecho de asistencia á la jun ta  con 30 dias de 
anticipación al señalado para la reunión de aquella, 
sirviéndose al mismo tiempo dejar las señas de sus ca
sas para darles los avisos correspondientes.

Si hubiese accionistas que tuvieren un núm ero igual 
de acciones al de que sea poseedor el último de los 450 
será preferido el que hubiese hecho el depósito de ellas 
con anterioridad. 4 4

LA OPORTUNA , BENEFICIADORA DE MINERALES 
argentíferos.—La Junta interventora de esta sociedad ha 
acordado que la Junta general ordinaria de accionistas sa 
celebre este año en 26 de Abril p róx im o , por convenir 
asi á los intereses de la compañía.

La reunión tendrá efecto, á la una del expresado dia 
en la casa núm. 3 de la calle de la Flor baja '

Madrid 20 de Marzo de 1857.=E1 Presidente, Antonio 
Orfila Rotger. 4074-4

ESPECTACULOS.

T E A T R O  R E A L .— A las ocho y media de la noche.— 
A beneficio de D. Luis Cuzzani, agente de la empresa.— 
Lucía de Lamermoor t ópera en tres actos.— En el inter
medio del segundo al tercer acto cantará el Sr. Galvani
Las ventas de Cárdenas.

T E A T R O  D E L  C IR C O .— A las ocho de la noche.—
Sinfonía de Guillermo Tell.— El Terremoto de la Martini
ca , dram a de grande espectáculo, en cuatro actos, prece
dido de un prólogo.— Majas y Toreros, baile. Ultima fun 
cion de la presente temporada.

T E A T R O  D E  l a  z a r z u e l a . — A las ocho de la 
noche. — Sinfonía. — El Sargento Federico.

CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc
ción de los Sres. Price é hijo. — A las ocho de la no
che.— Habrá una variada función.


